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1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día martes once (11) de enero del año dos mil veintidós (2022), siendo las once 

horas y cuarenta y tres minutos (11:43) de la mañana, se reunieron en el Salón de Sesiones de la 

Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de 

Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Alfredo Pacheco Osoria, Olfanny 

Yuverka Méndez Matos, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Agustín Burgos Tejada, Rafael Antonio 

Abel Lora, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgiza del Carmen Abreu 

Polanco, Yenrry Manuel Acosta Ovalle, Sonia Agüero Morales, Leonardo Alfonso Aguilera 

Quijano, Rafaela Alburquerque de González, Carlos Alberto Amarante García, Juan Alberto 

Aquino Montero, Ignacio Aracena, Heriberto Aracena Montilla, Moisés Ayala Pérez, Lourdes 

Josefina Aybar Dionisio, Luis Alcides Báez, Elías Báez de los Santos, Manuel Elpidio Báez 

Mejía, Gilberto Antonio Balbuena Arias, Eduviges María Bautista Gomera, Kenia Felicia Bidó 

Parra de Dell'Aquila, Miguel Alberto Bogaert Marra, Pedro Tomás Botello Solimán, Ramón 

Antonio Bueno Patiño, Radhamés Camacho Cuevas, Juan Julio Campos Ventura, Gerardo 

Alfredo Casanova Jiménez, Rafael Augusto Castillo Casado, Máximo Castro, Jorge Hugo Cavoli 

Balbuena, Ramón María Ceballo Martes, Eugenio Cedeño Areche, Geraldo Antonio Concepción 

Vargas, Verónica María Contreras de Jesús, Gaddis Enrique Corporán Segura, Rafael Tobías 

Crespo Pérez, Esteban Antonio Cruz, Rafael Cuevas Jiménez, Román de Jesús Vargas, Carlos 

Higinio de Jesús Veras, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Miguel Ángel de los Santos Figueroa, 

Rafael Aníbal Díaz Rodríguez, Priscila Celvia D'Oleo Agüero, Gregorio Domínguez 

Domínguez, Ydenia Doñé Tiburcio, Ramón Alberto Dorrejo Calvo, Sadoky Duarte Suárez, Julio 

Emil Durán Rodríguez, Juan Carlos Echavarría Milané, Altagracia Yarelys Encarnación 

Gerónimo, Nidio Encarnación Santiago, Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, Braulio de Jesús 

Espinal Tavárez, Eduard Alexis Espiritusanto Castillo, Ángel Teófilo Estévez Estévez, Servia 

Augusta Familia Echabarría, Héctor Darío Féliz Féliz, Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán, 
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María Mercedes Fernández Cruz, Omar Leonel Fernández Domínguez, José Miguel Ferreiras 

Torres, Julito Fulcar Encarnación, Carlos María García Gómez, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio 

Alfonso Genao Lanza, Betty Gerónimo Santana, Carlos José Gil Rodríguez, Luis Gómez Benzo, 

Jefry José Grullón Lugo, Frank Junior Guerrero Mateo, Danny Rafael Guzmán Rosario, José 

Rafael Hernández Portes, José Benedicto Hernández Tejada, Nicolás Hidalgo Almánzar, Tulio 

Jiménez Díaz, Orlando Salvador Jorge Villegas, Melvin Alexis Lara Melo, Gustavo Lara 

Salazar, José Francisco López Chávez, Nicolás Tolentino López Mercado, Julio César López 

Peña, Aida Nilsa López Reyna de Ceballos, Napoleón López Rodríguez, Rubén Darío 

Maldonado Díaz, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Jesús Martínez Alberty, Ramón Mayobanex 

Martínez Durán, Pedro Antonio Martínez Moronta, Orlando Antonio Martínez Peña, Franklin 

Martínez, Llanelis Matos Cuevas, Eliazer Matos Féliz, Jhonny de Jesús Medina Santos, Juan 

Agustín Medina Santos, Rudy María Méndez, Mélido Mercedes Castillo, Eddy Oscar Montás 

Guerrero, Emmanuel Morales Paulino, Pedro César Mota Pacheco, Saury Antonio Mota 

Ramírez, Lupe Núñez Rosario, Brenda Mercedes Ogando Campos, Jesús Bienvenido Ogando 

Gil, Ramón Aníbal Olea Mejía, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Nolberto Ortiz de la Cruz, 

Isabel Jacqueline Ortiz Flores, José Moisés Ortiz López, Carlixta Carolina Paula de la Cruz, 

Francisco Javier Paulino, Fior Daliza Peguero Varela, Ana María Peña Raposo, Sócrates Pérez 

Lorenzo, José David Pérez Reyes, Rosa Amalia Pilarte López, Rosendy Joel Polanco Polanco, 

Dulce Mercedes Quiñones, Héctor Bienvenido Ramírez Bidó, Getrude Ramírez Cabral, Carlos 

Alberto Ramírez Filpo, Ivannia Rivera Núñez, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Magda 

Alina Altagracia Rodríguez Azcona, Gustavo Adolfo Rodríguez Espinal, José Horacio 

Rodríguez Grullón, José Luis Rodríguez Hiciano, Félix Michell Rodríguez Morel, Juan Dionicio 

Rodríguez Restituyo, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Diómedes Omar Rojas, Juan José Rojas 

Franco, Enriqueta Rojas Javier, Gustavo Antonio Sánchez García, Jesús Manuel Sánchez 

Martínez, Hamlet Amado Sánchez Melo, Luis Rafael Sánchez Rosario, Lucrecia Santana Leyba, 

José Francisco A. A. Santana Suriel, Aquilino Serrata Uceta, Francisco Antonio Solimán Rijo, 

María Elisa Suárez Alcalá, Juan Suazo Marte, Fabiana Tapia Valenzuela, Margarita Tejeda de la 

Rosa, Otoniel Tejeda Martínez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Bolívar Ernesto Valera Ariza, Luis 
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Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, Francisco Rodolfo Villegas Pérez, 

Santiago Vilorio Lizardo y Elías Wessin Chávez.  

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN: José Miguel Cabrera (3:12), Yuderka Yvelisse de la Rosa 

Guerrero (3:02), Luis René Fernández Tavárez (2:10) y Faustina Guerrero Cabrera (1:20).  

 

 

EN USO DE LICENCIA: Lily Germania Florentino Rosario. 

 

 

AUSENTES CON EXCUSA: Pedro Julio Alcántara, Ycelmary Brito O'Neal, Julio Alberto Brito 

Peña, Charlene Canaán Cabrera, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Ysabel de la Cruz Javier, 

Domingo Eusebio de León Mascaro, Edirda Yoalis de Oleo Peña, Amado Antonio Díaz Jiménez, 

Víctor Manuel Fadul Lantigua, Luis Manuel Henríquez Beato, Félix Santiago Hiciano Almánzar, 

Eduardo Hidalgo Abreu, Alexander Javier Cuevas, Alexis Isaac Jiménez González, Israel 

Porfirio Bienvenido Mañón Alcántara, Carlos Máximo Mejía Abreu, Josefa Altagracia Mejía 

Macea, Sergio Moya de la Cruz, Franklin Ramírez de los Santos, Norberto Rodríguez Vásquez, 

César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Carlos Sánchez Quezada, Víctor Valdemar Suárez 

Díaz y Darío de Jesús Zapata Estévez.   

 

 

AUSENTES SIN EXCUSA: Francisco Alberto Díaz García, Manuel Antonio Díaz Santos, 

Manuel Miguel Florián Terrero, Miguel Andrés Gutiérrez Díaz y Plutarco Pérez.   

 

________________ 
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1.1. Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número cuarenta y cinco 

(45) del día de hoy, martes once (11) de enero del año dos mil veintidós (2022), en su Segunda 

Legislatura Ordinaria 2021. 

 

 

Se pasa a la estructura 4. 

 

________________ 

 

4. Turnos previos. 

 

En uso del primer turno previo, el diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo expresó:  “Este 

turno previo tiene dos momentos.  Uno es para presentar el informe de gestión de la Comisión 

Permanente de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, conforme lo establece el artículo 

131 del Reglamento, que dice que al final de cada legislatura debemos presentar un informe.  En 

torno a esto podemos decir que de diecisiete iniciativas, que fue apoderada la Comisión 

Permanente de Derechos Humanos, siete de ellas tuvieron informes definitivos, cinco quedaron 

pendientes de informes, incluyendo dos, porque los proponentes tuvieron dificultades para poner 

sus alegatos, y cinco iniciativas perimen en el día de mañana.  La comisión tuvo veinticuatro 

reuniones de trabajo, de las cuales una fue suspendida; hicimos nueve encuentros con 

funcionarios, tres seminarios/talleres, una vista pública y cuatro traslados.  Aquí está el informe 

con un código QR para que la ciudadanía y los diputados y diputadas puedan tener acceso a él, 

por la modernización que esta Cámara ha estado experimentando, gracias a la actitud del 

presidente y de la directora del Departamento de Coordinación de Comisiones Arianna Rivera 

Pérez.  Un agradecimiento especial, además, a todos los integrantes de la Comisión de Derechos 
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Humanos; al personal de apoyo, licenciado Ramón Peña y a Águeda Bonilla Henríquez, que sin 

ellos no habría sido posible presentar el informe de gestión que depositaremos en el día de 

mañana, en la Secretaría General Legislativa de esta Cámara de Diputados.  El segundo 

momento de este turno previo es porque mañana, 12 de enero, hay un acontecimiento que 

nosotros no podemos dejar pasar por alto, es que un día como el de mañana, hace cincuenta años, 

cuatro jóvenes, con características de gigantes, fueron enfrentados por más de dos mil quinientos 

efectivos militares.  Los palmeros constituyeron un símbolo destacado de la resistencia del 

pueblo dominicano contra la dictadura de Balaguer, y de lucha por la libertad y la democracia.  

Ese hecho que mañana cumple cincuenta años es el responsable de que hoy nosotros estemos 

aquí como diputados.  Los palmeros, mártires de la democracia dominicana, entregaron sus vidas 

en aras de las mejores causas, en favor del pueblo dominicano, constituyen un importante 

símbolo de la juventud revolucionaria que resistió los remanentes del trujillismo, denunció y 

enfrentó la estrategia de dominación imperialista en nuestro país.  La historia de esos jóvenes, 

previo a su heroica caída en combate, confirma una militancia signada por la honradez a toda 

prueba, por lo cual su legado y su memoria continúan desafiando las campañas cobardes de 

trujillistas, neotrujillistas y demás, reaccionarios que pretenden desacreditarles.  El acto heroico 

en que cayeron Amaury Germán Aristy, Virgilio Perdomo Pérez, Ulises Cerón Polanco y 

Bienvenido Leal Prandy fue la continuación lógica de su protagonismo junto al pueblo y al 

coronel Francisco Alberto Caamaño Deñó, de abril de 1965 y de Manolo Tavárez de 1963.  Hay 

que recordar hoy y siempre el loor de los palmeros Amaury Germán Aristy y sus compañeros.  

¡Qué viva siempre la lucha de la juventud por la democracia en la República Dominicana!  

Muchas gracias”. 

 

 

El siguiente turno lo agotó la diputada Sonia Agüero Morales, quien manifestó:  “Yo quiero 

pedirle que me ponga la imagen, por favor, y que me pongan atención sobre todo, los médicos 

que hay aquí, y la Comisión Permanente de Salud. Que me le coloquen la carita a la joven”.  En 

efecto, se inició la proyección de las imágenes a las que la diputada Sonia Agüero Morales hace 
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referencia.  A continuación expresó:  “Esta es una joven llamada Danilsa Taveras Zapata, 

pariente del honorable diputado Darío Zapata, que no se encuentra presente aquí porque está 

afectado del Covid.  Esta joven vivía en el paraje de la provincia Monte Plata que le llaman La 

Altagracia, le dio un dolor a esa joven dajabonera, criada en los pies de nosotros y llamaron al 9-

1-1.  El 9-1-1 la llevó al hospital de Monte Plata, le dijeron de una vez, a su esposo, que había 

que hacerle una cirugía, porque tenía problema de la vesícula.  Doctores, miren esto, ‘problemas 

de la vesícula’.  Miren qué operación le hicieron a esta joven, debajo del seno hasta llegar a la 

pelvis, y lo difícil, lo grande para esta familia es que no permitieron que le hicieran la necropsia.  

El hospital de Monte Plata se negó a darle el permiso, se la entregó y se la llevaron a Dajabón; 

pero lo más triste es que en Dajabón no pudieron autorizarle la necropsia, porque tenía que ser en 

Monte Plata, que era ahí donde se había hecho la operación.  Señores, ¿hasta dónde llega la 

insensibilidad humana?, médicos presentes, que tenemos tantos aquí, queremos pedirle al 

Colegio Médico que tome cartas en el asunto; queremos pedirle al Servicio Nacional de Salud, al 

señor Mario Lama, que es una persona muy sensible, y a la Procuradora General de la República, 

para que autoricen la necropsia de esta persona.  Esta familia, esta madre solamente solicita que 

se le haga una necropsia, para saber de qué murió su hija, porque ustedes médicos, que están 

aquí, saben que lo de la vesícula, hablamos de tres puntitos o una operación pequeña, ustedes 

están viendo qué tipo de operación.  Yo no quiero estar pensando, ni diciendo cosas que no están 

bien o que no están correctas, para yo hablar de médicos, que como no lo soy, pero la Asociación 

Médica sí puede hacer eso, el Colegio Médico puede intervenir para que se esclarezca este caso.  

Es una madre y una familia dajabonera que están desesperados por esta situación.  Yo quiero 

pedirles a todos los honorables diputados, al Presidente de la República, a doña Raquel Arbaje, 

que por favor intervengan, que esta familia está desesperada, y el pueblo de Dajabón está en la 

calle pidiendo que se esclarezca este caso.  Esto no puede quedar impune, ustedes todos tienen 

hijos y familias, y no saben en qué momento esto les puede pasar.  Muchas gracias, presidente y 

honorables diputados y diputadas”. 
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Ahora intervino la diputada Nelsa Shoraya Suárez Ariza, quien solicitó la proyección de un 

video, al cual se refiere a continuación:  “Hoy, hace quince días, y contando, de que un hombre 

apodado ‘el abusador de Baní’ golpeó a una dama.  Cinco estrellones en el pavimento, nadie dice 

nada, nadie hace nada.  Tenemos que sí decir, que el Ministerio de la Mujer acogió a esa dama, 

la tiene escondida, porque además de eso, el señor se ha dado a la tarea de amenazarla.  Desde 

aquí, desde nuestra curul, nosotros le pedimos a nuestro amigo, el señor Eduardo Alberto Then, a 

quien conocemos muy bien, y sabemos del empeño en la protección a las mujeres, que ha tenido 

desde siempre, que ese mismo empeño lo utilice para encontrar a este individuo.  Es indignante 

ver cómo una mujer está en la escena y no hace nada, pero es mucho más indignante que donde 

hay tantos colectivos de mujeres, ninguno se ha pronunciado.  Parece que han perdido la esencia, 

parece que lo único que les interesa es hablar de aborto, de orientación sexual.  El tema de las 

mujeres es su cuidado, derechos de igualdad; su protección, igualdad en trabajo; el tema de las 

mujeres no es únicamente aborto.  Mujeres, tenemos que reeditarnos.  El día 04 de diciembre seis 

delincuentes violaron a una madre en su casa, delante de sus hijos, y delante de su marido, los 

colectivos de mujeres no se han pronunciado tampoco.  El día de ayer, se mató a una mujer, de 

manera brutal, en la ciudad de Santiago, su hijo terminó muerto por su padrastro; no se han 

pronunciado los colectivos de mujeres. Y yo les pregunto:  ¿Qué es lo que está pasando con 

nosotras, las mujeres?, ¿dónde está la empatía entre nosotras mismas?, ¿qué está sucediendo?, ¿o 

es que ser mujer significa solamente abortar el fruto de tu vientre, no importa cómo haya sido 

concebido?  Le pedimos al general Then, que por favor, se empeñe en esta situación como lo ha 

hecho otras veces.  Muchas gracias”. 

 

 

En la continuación de los turnos, la diputada Aida Nilsa López Reyna de Ceballos manifestó:  

“Me uno al pronunciamiento de mi colega Shoraya, porque a veces siento que nosotras las 

mujeres, tenemos que ser más unidas.  Dice el apóstol Pablo: ‘haciendo esto, sin dejar de hacer 

aquello’.  Podemos hablar de las tres causales, pero también tenemos que salir en defensa de las 

mujeres abusadas, tenemos que hacerlo porque no podemos involucionar.  Ya ese tiempo en que 
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la mujer se quedaba en la casa solo para reproducir la especie quedó atrás.  El motivo de mi turno 

previo es uno muy interesante, para mí el tema obligatorio, y es el que tiene que ver con el 

reinicio del año escolar.  El ministro de Educación, el licenciado Roberto Fulcar, llamó a todo el 

magisterio nacional a las aulas, y por un lado, la Asociación Dominicana de Profesores 

desconoció este llamado, y por otro lado el Colegio Médico Dominicano asumió una posición de 

reinicio.  Yo entiendo que en todo esto falta diálogo y falta comunicación.  Todos los 

dominicanos, desde el más pequeño hasta el más grande, saben que estamos ante un rebrote 

importante de Covid-19, una cuarta modalidad, una quinta modalidad, como quiera que se llame; 

en nueve días, han reportado cuarenta y dos mil cuatrocientos noventa casos.  Me parece, como 

maestra y como expresidenta de la Asociación Dominicana de Profesores, que ha debido 

producirse un consenso en ese particular.  Para ninguno es un secreto la ignorancia de los niños; 

si los adultos, ¡por el amor de Dios!, andan en conglomerados, en aglomeraciones, sin respetar el 

protocolo, imaginemos los niños en las escuelas, que hasta con una breve amigdalitis se 

contagian varios.  Es por eso, que en esta oportunidad y desde el órgano más plural de este país, 

el Poder Legislativo, voy a hacer mi intervención en dos llamados.  El primero es al Ministerio 

de Educación, hay que buscar más el diálogo, porque se le ha dado a la sociedad una información 

inequívoca de que se está en un pugilato; y el otro llamado es a la Asociación Dominicana de 

Profesores para que se reinicie, tienen que volver a los reinicios.  Sin duda, es la ADP la que 

tiene la aglomeración y el conglomerado de los maestros, pero a veces los maestros entendemos 

que no tenemos sindicato, y en el año 80 era el sindicato más fuerte de este país; tenemos que 

hacer una reingeniería en nuestro sindicato, pero me parece imprudente que se reinicien las 

clases.  Y ojo, no estoy hablando de virtualidad, ¡para nada!, sino, que le demos un compás de 

espera a ese sindicato de maestros.  Al ministro de Salud Pública, hay que dejar de hacer política 

desde ese gremio; es verdad que estamos afectados de Covid-19.  Muchísimas gracias”. 

 

 

En uso del turno concedido, el diputado Mélido Mercedes Castillo señaló:  “Este turno previo lo 

vamos a tomar para hacer algunas peticiones al señor Presidente de la República, a través de esta 
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Cámara Legislativa.  Primera petición, que en este año el señor Presidente de la República 

disponga de sus buenos y valiosos oficios, a los fines de que a los trabajadores y extrabajadores 

dominicanos se les abone el 30%; es un reclamo justo y necesario, esto va a dinamizar la 

economía, como ha ocurrido en otros países.  Segunda petición, que el Presidente de la 

República instruya al ministro de Agricultura y a todos los funcionarios del sector agropecuario, 

a los fines de que los más de ochocientos profesionales del agro que han sido desvinculados, sin 

causas justificada, sean reintegrados a sus respectivos trabajos; son padres de familia que 

necesitan su empleo para su sustento y además, que son muy beneficiosos para la sociedad 

dominicana, sobre todo, para el sector agrícola en el país.  Tercera petición, y esta concierne al 

ámbito local, que en este año 2022, el señor Presidente de la República cumpla con varias de las 

promesas que le hizo a la provincia San Juan.  El 14 de marzo del año 2021, él visitó la provincia 

y dijo que ib a invertir cuatro mil millones de pesos; esperamos que en este año se pase de la 

palabra a los hechos y se hagan las obras que necesitamos para el desarrollo de la provincia, 

como son: el parque de zona franca, el aeropuerto y otras obras de mucha importancia.  En ese 

mismo orden de ideas, también, le pedimos, que al momento de construir las obras 

supramencionadas y otras muchas más que necesita la provincia, que tome en cuenta, e instruya 

a las autoridades para esos fines, al Sindicato de Camioneros de la Provincia de San Juan, 

organización que está compuesta por más de trescientos miembros, todos padres de familia y que 

también tienen derecho a vivir.  En las construcciones de las obras que se hacen en la provincia 

no se les toma en cuenta.  También, le pedimos al señor Presidente de la República, que instruya 

al ministro de Educación, a los fines de que se le dé terminación al Liceo Pedro Henríquez 

Ureña, parte II, que bastante lo necesitamos; tenemos déficits de aulas en el nivel secundario, y 

ese liceo es de mucha importancia para la educación en la provincia.  Así mismo, que se termine 

el liceo de La Jagua, que está en más de un 80% y hace cinco o seis años que está parada su 

construcción.  De igual manera, el liceo del distrito municipal del Yaque, ese distrito municipal 

necesita ese liceo.  Otra petición que le hacemos al señor Presidente de la República, y esto es 

muy importante, y queremos que sea de conocimiento público, cuantas veces el Presidente va a 

San Juan, allá siempre se habla de la explotación minera, de la explotación de la mina Romero de 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
ACTA NO. 45 DEL MARTES ONCE (11) DE ENERO DE 2022, PÁGINA NO. 15 DE 100 

 

San Juan. Vamos a decirle lo siguiente, el 97% de la provincia de San Juan se opone a la 

explotación de esa mina, porque si se explotase esa mina, eso va a acabar con las fuentes 

acuíferas fundamentales que alimentan la presa de Sabaneta, y por vía de consecuencia, con los 

ríos de San Juan.  Si colapsa la presa, si colapsan los ríos, colapsa la agricultura, y si colapsa la 

agricultura, colapsó la provincia San Juan.  Por tanto, nos oponemos formalmente, a la 

explotación de esa mina, porque lo que va es a causar daños a la provincia San Juan.  Muchas 

gracias”. 

 

 

A continuación se le otorgó el turno a la diputada Fabiana Tapia Valenzuela quien dijo:  

“Aprovecho este turno, primero, para agradecer al Presidente Luis Abinader, por su visita a San 

Juan el sábado, en donde prometió a los agricultores dos mil millones de pesos 

(RD$2,000,000,000.00), esperamos en Dios que, realmente, se haga realidad y se ejecute, y no se 

quede en el limbo, como otras promesas; hace unos meses, hicimos un llamado para que el sector 

agrícola pueda recibir ese apoyo.  Pero, asimismo, aprovecho este turno, para pedirle al señor 

Presidente, que por favor, se abstenga de la explotación minera, porque explotar la mina Romero, 

que está en el yacimiento del río San Juan, que es el río que alimenta las cordilleras, y la presa de 

Sabaneta, es acabar con la vida de los ciudadanos de San Juan, eso es atentar contra la vida de 

cada uno de los sanjuaneros.  Nosotros nos oponemos, así como el 99% de la población se 

opone; ratificamos nuestra oposición a la explotación de esta mina.  San Juan es agua, San Juan 

no es oro; la vida de los sanjuaneros está en riesgo, y nosotros, bajo ninguna circunstancia, 

vamos a permitir que sea explotada esa mina.  Si tenemos que defenderlo con nuestra vida, así lo 

haremos, porque la vida de los sanjuaneros, repito, está en riesgo, y nosotros estamos dispuestos 

a defenderla hasta la última consecuencia.  Así que, por favor, señor Presidente, desde aquí le 

hacemos un llamado, de abstenerse, y de no perder su tiempo examinando la mina Romero para 

su explotación.  Muchas gracias”. 
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Agotó un turno el diputado Rafael Antonio Abel Lora, quien manifestó:  “El 14 de marzo de 

2021, el Presidente de la República realizó un Consejo de Gobierno en San Juan, donde declaró 

dicha provincia en estado de emergencia, y anunció inversiones superiores a los cuatro mil 

millones de pesos.  Lo anunciado y prometido por el Presidente incluye la intervención estatal 

con incentivos especiales, para la producción agrícola bajo invernaderos, que abarcarán los 

municipios de San Juan, Bohechío, El Cercado, Juan de Herrera, Las Matas de Farfán y 

Vallejuelo.  Según la nota publicada por la Presidencia de la República, el Presidente conoció un 

proyecto hidroeléctrico, para ejecutarse sobre el río Mijo, cuya ejecución estará a cargo del 

Instituto Nacional de Aguas Potables, EGEHID y el INDRHI.  El plan de desarrollo integral para 

la provincia San Juan y todos sus municipios, contempla, además, el fomento de la producción 

agrícola, la titulación de los terrenos pertenecientes a la reforma agraria, así como la 

construcción de obras de infraestructura en todo el campo.  El 08 de enero, el Presidente vuelve a 

San Juan y promete un plan para el desarrollo económico dentro del cual, nuevamente, menciona 

proyectos anunciados en su anterior visita, por ejemplo, menciona la construcción de 

invernaderos.  Indica, claramente, que nueve meses después de realizar el Consejo de Gobierno 

no se ha iniciado un solo proyecto.  Es evidente que el Gobierno, solo sabe anunciar grandes 

inversiones como parte de una gran campaña publicitaria, y no es capaz de iniciar ningún 

proyecto concreto a favor de San Juan.  Lo concreto es igual que todo lo que promete en el país, 

y no inicia ninguna obra.  ¿Cuáles son los proyectos agropecuarios iniciados?, cero, ninguno se 

ha iniciado; por eso, miles de productores agropecuarios de San Juan sufren las consecuencias de 

las acciones erradas, ejecutadas por el Ministerio de Agricultura.  Cientos de productores de 

cebolla, ají, leche, cerdo y otros rubros, han quebrado por las acciones erradas del Ministerio de 

Agricultura.  Ese ministerio autorizó grandes importaciones de cebolla en momentos de cosecha, 

deprimiendo los precios a niveles que provocaron grandes pérdidas a los agricultores; peor aún, 

el Gobierno compró parte de la producción de cebolla, pero ha tardado más de diez meses y no 

ha podido pagarla.  Dejó sin capital de trabajo a miles de productores para establecer nuevas 

cosechas y generar ingresos para sus familias.  Igualmente, los productores de habichuelas de 

San Juan han denunciado que en la presente cosecha, más del 70% ha sido afectada por el 
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mosaico dorado. Eso se debe a varias causas: el Ministerio de Agricultura no ejecutó un 

programa de veda de cultivo hospedero de mosca blanca, para evitar que esta plaga se 

multiplicara en gran cantidad y trasmitiera el virus conocido como ‘mosaico dorado’ o ‘enganche 

a la guardia’, como dicen los sanjuaneros.  El Ministerio de Agricultura no realizó el operativo 

de preparación de tierra en el momento requerido, ni en las cantidades de áreas de siembra 

necesarias, es decir, la mayoría de las tierras sembradas de habichuelas no fueron preparadas 

respetando los plazos recomendados técnicamente.  La venta subsidiada de semillas de 

habichuelas por parte del Ministerio de Agricultura fue un fracaso; tradicionalmente, ese 

ministerio garantiza semillas de calidad a precio subsidiado, que permitía que los productores 

compraran dichas semillas a precio de dos mil y dos mil quinientos el quintal.  El fracaso de 

dicho programa provocó que la mayoría de los productores compraran semillas de mala calidad y 

a precios superiores a los seis mil pesos el quintal; por la falta de asistencia técnica por parte del 

Ministerio de Agricultura, y a que el Gobierno ha cancelado a ochocientos diecisiete técnicos 

agropecuarios en todo el país, incluyendo cientos de ellos en San Juan.  El Ministerio de 

Agricultura debería auxiliar y apoyar a los miles de productores de habichuelas de San Juan y 

dejar de hacer anuncio sobre anuncio, que no tiene ningún resultado para los productores.  Las 

acciones ejecutadas por el Gobierno indican que la producción nacional agropecuaria no es su 

prioridad, por el contrario, sus acciones indican que su prioridad es incrementar las 

importaciones de productos agropecuarios, que pueden producirse aquí, lo que pone en riesgo la 

seguridad y soberanía alimentaria del país.  Gracias, presidente”. 

 

 

Se pasa a la subestructura 1.2. 

 

________________ 
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1.2. Presentación de excusas. 

 

En este momento, por Secretaría, se dio lectura al listado de las excusas presentadas para esta 

sesión.  

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “La diputada Lily Florentino solicitó una 

licencia por veintiún días, de los cuales ya van como siete u ocho, desde el momento que ella la 

presentó, la verdad es que se nos escapó presentársela al Pleno”. 

 

 

Votación 001 

Sometida a votación la licencia médica por veintiún (21) días 

presentada por la diputada Lily Germania Florentino Rosario, 

resultó:  APROBADA.  118 DIPUTADOS A FAVOR DE 118 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

________________ 

 

 

2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, y de las actas de sesiones pendientes de 

lectura y posterior aprobación. 

 

2.1. Orden del día de la sesión correspondiente al martes 11 de enero de 2022.  Aprobado en 

la sesión No.40, ordinaria, del 21 de diciembre de 2021. 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria se dirigió al Pleno e indicó: Quiero decirles, que 

para el día de hoy no presentamos a través de la Comisión Coordinadora un nuevo orden del día, 

en virtud de que el día de ayer era feriado, además, tenemos temas muy concretos ahí pendientes 

para darle su tratamiento. Ustedes saben, también, que mañana a las doce (12:00) de la noche 

cierra esta Segunda Legislatura Ordinaria, a menos que el Ejecutivo, dentro de sus prerrogativas 

constitucionales, no convoque, que yo adelanto que no hay el ánimo para ello, porque así se lo 
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hemos solicitado, para dar un período de adecuar una serie de cosas que tenemos que terminar de 

arreglar, tanto en el Senado, como en la Cámara de Diputados.  Por eso, quiero solicitarle al 

Pleno, que se incluyan en la estructura donde corresponda, dos contratos de fideicomiso, uno que 

es el contrato de fideicomiso público para la central termoeléctrica de Punta Catalina, que tiene 

informe de comisión, y el otro es el contrato de fideicomiso para el desarrollo turístico de la 

provincia Pedernales.  Ambos proyectos estuvieron en comisión, incluso, este último estuvo a 

plazo fijo; la comisión no había rendido el informe, y en ambos casos ya los informes están 

depositados o en proceso de ser depositados.  Quiero solicitar que sean incluidos en el orden del 

día, en las estructuras correspondientes”. 

 

 

Votación 002  

El diputado presidente propuso y sometió a votación una propuesta 

de modificación al orden del día para que fuesen incluidas las 

iniciativas números: 06277-2020-2024-CD y 06322-2020-2024-

CD, resultó:  APROBADA.  121 DIPUTADOS A FAVOR DE 

121 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

________________ 

 

 

2.2. Lectura y aprobación de actas. 

 

 

Actas disponibles en intranet e Internet para conocimiento y revisión. 

 

(No hay actas a tratar en esta categoría.) 

 

 

Actas para fines de aprobación del Pleno.  

 

(No hay actas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 
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3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fecha de recepción; presentación al 

Pleno de informes remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 
 

3.1. Lectura de correspondencias. 

 

No hubo. 

 

 

3.2. Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal.  
 

 

No hubo. 

 

________________ 

 

5. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

________________ 

 

6. Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

 

7. Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el 

orden que haya correspondido en la primera discusión. 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

________________ 

 

8. Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la Unidad de Registro de la Secretaría General. 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

8.2. Proyectos priorizados. 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 
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8.3. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera. 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

8.4. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 

presentación de los informes respectivos. 

 

 

PUNTO NO. 8.4.1:  Proyecto de ley del Código Penal de la República Dominicana. 

(Proponentes:  Rogelio Alfonso Genao Lanza, Máximo Castro y Darío de Jesús Zapata Estévez). 

Depositado el 04/01/2022. (Ref.04692-2020-2024-CD) (Ver iniciativas Nos.04498-05907-

05943-06334-2020-2024-CD). En Orden del Día en la sesión No.42, Ordinaria del 04/01/2022. 

Tomado en Consideración en la sesión No.42, Ordinaria, del 04/01/2022. Enviado a una 

Comisión Especial en la sesión No.42, Ordinaria, del 04/01/2022. Con informe de la Comisión 

Especial recibido el 05/01/2022. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.43, 

Ordinaria del 05/01/2022. Se inició la lectura del proyecto depositado hasta la página 84, artículo 

219, inclusive. Se levantó la sesión No.43, Ordinaria, en el transcurso del de la lectura proyecto 

depositado, el 05/01/2022. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.44, Ordinaria 

del 06/01/2022. Se concluyó la lectura del proyecto depositado en la sesión No.44, Ordinaria, del 

06/01/2022. Leído el informe de la Comisión Especial en la sesión No.44, Ordinaria, del 

06/01/2022. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.44, Ordinaria, del 06/01/2022. 

»Número de Iniciativa: 06411-2020-2024-CD 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria se dirigió al Pleno y manifestó:  “En el día de 

ayer, después de hacer varias consultas durante todo el fin de semana, que fue bastante largo, 

nosotros le anunciamos al país que íbamos a solicitar que esta importantísima pieza fuera 

diferida para que la discutamos a partir de la legislatura venidera.  Quiero hacer constar en acta, 

que tanto el proyecto que vino del Senado, del cual solo no se aprobó el informe, como este 

sometido por el diputado Genao Lanza, Máximo Castro y Darío de Jesús Zapata, están vigentes 

en la agenda de esta Cámara de Diputados, y que indudablemente, una pieza tan importante 

como esta debe contar, para su aprobación, no solo con una amplia mayoría, como se han 

manifestado varias veces sino, que también, debe tener un amplio nivel de consenso en el seno 

de la sociedad dominicana.  Indudablemente, algunos sectores, que han querido un Código Penal 

que esté ajustado a lo que entienden debe contener, los principios que cada uno de esos sectores 

practican, para decirlo en buen dominicano, e indudablemente que todos esos sectores, porque no 

es un solo sector, un poco dejan de lado el criterio de que una ley como esta nunca la vamos a 

tener con punto y coma como nosotros la queremos.  Yo, Alfredo Pacheco, he dicho que estoy de 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=147113
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=147113
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acuerdo con uno de los temas más controversiales, que son las ‘tres causales’, y ayudé y 

diligencié que acogiéramos una de ellas, porque vi que era lo posible; las otras dos, la inmensa 

mayoría de los legisladores se manifestaron en contra, aunque en mi caso yo voté a favor, pero 

eso no impidió, y en este caso hablo por mí, continuar creyendo que el Código Penal era una 

pieza importante; y con amplios sectores logramos consensuar la mayor parte de esta pieza.  

Recuerdo en mi penúltima o antepenúltima participación, que dije, aquí mismo, que esta pieza ya 

solo contenía diferencias generales de los diputados, en seis artículos.  Después de eso, cuando 

anuncié al país que íbamos camino a construir un consenso, logramos consensuar con otros 

importantes sectores sociales y políticos de la Cámara de Diputados, cinco artículos más de esos 

seis; quedó uno pendiente.  No voy a entrar en consideración, porque, como lo anuncié en el día 

de ayer, nosotros estamos proponiendo que pasemos las discusiones del mismo para la próxima 

legislatura.  Por lo tanto, como una persona que procura y busca el entendimiento, 

independientemente de que tengo un criterio, no voy a formar parte de las discusiones radicales 

que se han dado en amplios sectores; no los estoy criticando, sencillamente, estoy reseñando, tan 

radicales las posiciones, que los que estaban de un lado, ¿cuál mano mía es esta doctora 

Alburquerque?, esta es la derecha, los que estaban de este lado y los que estaban de este lado, en 

el otro extremo, se juntaron y votaron aquí, en más de una ocasión, como en ocho o en nueve 

ocasiones, votaron juntos, para que la pieza no fructificara.  A pesar de la amplia mayoría que se 

manifestó para la aprobación de la misma, porque es bueno que el país conozca que por cada 

voto negativo que contenga la pieza, para que sea válida, al ser una ley orgánica, tiene que tener 

dos votos o más positivos.  Por eso es una ley muy especial, no es que no tiene mayoría, sino que 

en un momento determinado la mayoría no se pudo manifestar del tamaño que lo pide la 

Constitución.  Esta pieza tiene más de veinte años de discusión en la Cámara de Diputados y en 

el Senado de la República, más o menos desde el gobierno del doctor Salvador Jorge Blanco; 

conocemos las primeras reseñas de los intentos que se dieron para modificar esta importante 

pieza, que se viene utilizando en la República Dominicana desde diciembre del año 1821, porque 

ya Núñez de Cáceres la comenzó a utilizar, en la República que quiso armarse, y antes de Núñez 

de Cáceres, ya existía, porque ese código es un código francés, que vino… 
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A viva voz, el diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo agregó:  “Con la Independencia 

haitiana de 1804”. 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria continuó diciendo:  “Exacto.  Entonces, comenzó 

a implementarse en la República Dominicana, sin embargo, hemos estado bastante cerca. Yo 

creo que debemos tener la paciencia y la serenidad para una pieza como esta, que tiene tanto 

tiempo implementándose en la República Dominicana, pero, sobre todo, que tiene tanto tiempo 

en el Congreso Nacional.  Solo en gestiones nuestras, en mi pasado ejercicio como presidente de 

la Cámara, esta pieza fue hecha ley, ley que luego fue observada por el Poder Ejecutivo, en un 

momento en que yo salí de la Presidencia de la Cámara, y que se hizo fuera de tiempo esa 

observación.  Lamentablemente, el Congreso de entonces no la devolvió al Ejecutivo con la 

obligatoriedad de la promulgación que establece la Constitución, y por eso la pieza murió en el 

camino; de ahí en adelante ha naufragado varias veces en los mares congresuales.  Ahora, está en 

un punto extremadamente interesante, y con este acto de madurez nosotros pretendemos 

solicitarle un procedimiento a este Pleno.  Esta posición ha sido ya respaldada públicamente por 

el Partido Revolucionario Moderno; la respaldaron, no sé si ya lo hicieron público, pero, consulté 

al vocero del Partido de la Liberación Dominicana; he consultado al vocero de la Fuerza del 

Pueblo; he conversado con los proponentes.  En fin, he hecho, una amplia consulta, antes de dar 

a conocer lo que iba a ser la petición que hicimos en el día de hoy.  Es interesante saber que 

amplios sectores de la vida nacional han estado, solicitando que, a pesar de todas las discusiones 

que hemos tenido, llevemos al paso el código.  Les solicito a los señores diputados, que 

complazcamos a los diferentes sectores de la vida nacional.  Ojalá que en este período, que inicia 

el próximo día 27 de febrero, la Primera Legislatura de este año 2022, podamos tener la 

serenidad de poder entender que nadie en la República Dominicana, creo yo, tal vez me 

equivoco, va a tener un código como quiere.  Vamos a tener un código, a pesar de las críticas que 

hacen algunos entendidos en la materia, y distinguidos comunicadores, a quienes les expresamos, 

también, nuestro respeto, cuando nos critican, y dicen:  ‘no, que hay que hacer la ley perfecta, no 
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la ley posible’.  Yo he visto que en Estados Unidos, muchas veces, incluyendo ahora, que están 

discutiendo una ley de infraestructura, se arman varios proyectos en el camino; ha ocurrido con 

la Ley de Migración, en el Congreso de una de las democracias más grandes del mundo, la de los 

Estados Unidos, y nunca esas leyes, en los últimos veinte años, han podido fructificar. A ese 

Congreso no lo critican, porque el Congreso es diversidad, el Congreso es democracia, el 

Congreso es el pensamiento de cada uno de los representantes, que también, reivindico el hecho 

de que cada persona tiene derecho a tener el criterio que entienda.  Siempre les digo en privado, 

que uno está aquí, sentado en esta silla, en una curul, porque le ganó unas elecciones a hombres y 

mujeres muy talentosos, pero que no pudieron ganar esas elecciones.  Muchas veces, y lo digo 

por mi circunscripción, no lo digo por otra, hombres y mujeres más talentosos que yo, pudieron 

haber estado aquí sentados, pero el pueblo me prefirió a mí, una vez más.  Así que soy quien 

tiene la prerrogativa de pulsar, positivo o negativo sobre un proyecto de ley.  En ese sentido, 

quiero proponer, porque varias bancadas me han solicitado que quieren expresarse, no es que 

vamos a hacer un debate, pero es lo ordinario, que nosotros permitamos, que por lo menos, las 

bancadas que quieran expresarse se expresen.  Pero, voy a solicitar que este tema sea diferido, 

con el tecnicismo de que quede sobre la mesa hasta la legislatura que viene, así, ya con la 

madurez, y la sensatez del tiempo que nos falta, sabremos qué hacer cuando toque volver a 

discutirlo, o sencillamente, que utilicemos otra metodología.  Entonces, voy a otorgar la palabra, 

Gustavo, permíteme a uno de los proponentes primero, el diputado Máximo Castro, luego se la 

voy a dar al diputado Gustavo Sánchez del Partido de la Liberación Dominicana, y luego al 

vocero de la bancada del Partido Revolucionario Moderno.  Máximo Castro, que además tiene la 

particularidad de que es el decano del Congreso Nacional.  Más viejo, no sé si de edad, pero es el 

más viejo en el Congreso, de todos nosotros”. 

 

 

A continuación intervino el diputado Máximo Castro, quien expresó lo siguiente:  “Presidente, 

nosotros queremos hacer algunas aclaraciones como coproponente de esta pieza.  Nos animó 

someter esta pieza tratando de hacer lo que el presidente en el día de hoy ha querido hacer, de 
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recoger inquietudes, que realmente iban al sistema de críticas construidas grandemente en cuanto 

a la legalidad constitucional, institucional del país, y en cuanto a las disposiciones del Congreso 

Nacional.  Nosotros, tratando de recoger todas esas inquietudes y darle fortalecimiento a que la 

gente se convenciera de la legalidad de lo que estábamos haciendo, pues sometimos esa pieza, 

que de algún modo modifica algunos conceptos y algunos artículos de este proyecto.  Sin 

embargo, debo decir que la Cámara de Diputados ha actuado dentro de la soberanía que tenemos 

como Congreso Nacional, la soberanía que tiene la Cámara de Diputados, nunca nos salimos del 

carril institucional que nos da la Constitución de la República. Sin embargo, quisimos acomodar 

algunas cosas para complacer sectores, porque esta es una sociedad construida sobre la base de 

principios y valores. Nosotros queremos que esta sociedad, la que nos inculcaron nuestros 

mayores, siga el camino de los valores, no queremos una sociedad que valore más una cosa que 

otra, no queremos una sociedad que le dé más valor al ‘teteo’ que al encuentro familiar, no 

queremos una sociedad que le dé más valor al ataúd que al muerto, que le dé más valor a la ropa 

que al cuerpo, que le dé más valor a lo físico que al intelecto, y que le dé más valor a la boda que 

al amor, porque el amor es lo más sincero que surge del ser humano, porque viene del 

sentimiento.  ¿Y por qué, después de tantas cosas, aquí no se dice, ni se llegó a analizar, ni nadie 

hacía pronunciamientos de lo lindo, de lo bueno, de lo bonito que tenía y que tiene este código?, 

¿y por qué no se habla de que han sido afectados nuestros jardines, donde nuestras mujeres son 

maltratadas cuando les rocían el ácido del diablo, y que no tenía ningún tipo de condena, y que 

en este código se condena dramáticamente?  Como, de igual manera, se castiga a los invasores de 

la propiedad privada, a los cuatreros que ninguna de esas violaciones tenía condena; pero nadie 

habla de eso.  Decía la colega Shoraya Suárez que, realmente, nos ubicamos en puntos que son 

de la conveniencia de sectores, que en algunos momentos llaman a que se aplique en ese código 

la violación de la Constitución de la República.  Eso es lo que ha querido evitar esta Cámara de 

Diputados, y nosotros, los proponentes de esta nueva propuesta. Es tanto así, que un excolega fue 

capaz de ir a la televisión para anunciar que este Congreso debía cerrarse, porque no han 

complacido sus peticiones en la mente de sus sentimientos.  Entonces, venga acá, ¿cuál es la 

soberanía que tenemos como legisladores cuando nos eligen en las elecciones cada cuatro años?  
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Por eso, quiero destacar y apoyar la posición que planteó esta mañana el diputado Jorge Villegas, 

que con mucha profesionalidad defendió al Congreso Nacional, defendió la posición y la 

responsabilidad que tiene como legislador electo, y es un novato, él mismo lo decía, y parecía un 

veterano.  Lo quiero felicitar desde aquí, porque hay colegas que se van a los medios, como 

decimos popularmente, a despotricar al Congreso, a despotricar a los diputados; por usted 

defender una posición.  Lo que hacen, en determinado momento, es politizar temas, y acuden a la 

irresponsabilidad de ir a despotricar al colectivo que usted representa, por buscar posiciones y 

buscar adeptos políticos.  Yo creo que así no, yo que he visto pasar, por más de treinta años, 

presiones de todos los tipos, todas las presiones las he pasado aquí, como las presiones que 

estamos nosotros pasando del Covid, y aquí estamos, acudiendo a nuestra responsabilidad.  Debo 

decir, que los que hoy están rechazando el Código Penal, esos eran los que lo querían, y vinieron 

a opinar de manera positiva, pero hoy lo enfrentan, no sé por qué motivaciones.  Concluyo 

diciendo que en el bloque del Partido Reformista Social Cristiano, que lo dirá en su momento el 

vocero, no nos sentimos mal, porque este es el juego de la democracia.  Hicimos planteamientos 

para que fuera de la aceptación de la mayoría de los diputados, y casi lo fue, ahora, como dice el 

propio presidente, bueno, no hubo en su momento la oportunidad, pero nosotros tenemos muchos 

años viviendo con el código y de aquí en adelante tenemos que seguir viviendo, ¿cuántos años 

tenemos?  Bueno, no nos vamos a morir por eso, nos vamos a morir por el Covid; que siga el 

código que tenemos, y cuando los genios de construir situaciones entiendan, bueno, pues, 

estaremos aquí como Congreso para darle al pueblo dominicano un código y sustituir el que tiene 

casi doscientos años.  No nos sentimos, ni se sienta derrotado, porque yo no me siento derrotado, 

ni el bloque nuestro se siente derrotado, al contrario, nos sentimos con más fortaleza, porque nos 

dieron la capacidad de decir lo que estamos diciendo ahora, de mantener los principios y los 

valores, lo que conquistamos desde muchos años, para hablar de que no aspiramos a una 

sociedad, que repito, le dé más valor a esto, a la ropa que al cuerpo; esa no es la sociedad que 

queremos.  Por eso, en este código hay tantas cosas buenas y tantas cosas bonitas, que en su 

momento, pues, seguiremos hablando.  Y quiero decirle a mi distinguido amigo, para terminar, 

presidente, porque fue un tema fuera del Congreso que planteó el colega Dionicio Rodríguez, 
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que lo podemos discutir en otro escenario que no sea en el Congreso Nacional, porque aquí es 

para discutir las leyes, y no traer remordimientos de cosas pasadas, que se puedan discutir en los 

escenarios que dice la propia regla.  Gracias, presidente; gracias, colegas diputados”. 

 

 

En uso del turno concedido, el diputado Gustavo Antonio Sánchez García declaró:  “Debo 

comenzar con una expresión:  ‘¡Dios mío, esto sí es grande!’  ¡Esto sí es grande!  Tenemos un 

año discutiendo este proyecto de ley del Código Penal, que ha estado por más de veinte años en 

el Congreso Nacional.  La sociedad dominicana ha venido demandando por doscientos años que 

pueda ser provista de una serie de condenas que no están previstas en el código actual.  No voy a 

hacer un discurso, porque los honorables diputados y diputadas pudieran decir que están hartos 

de oír esta discusión.  Claro, han sido interminables los discursos, en una dirección o en otra, mi 

intervención tiene que ir a lo puntual.  El Partido de la Liberación Dominicana saluda en todas 

las partes y felicita de manera oportuna la sabia decisión que en el día de hoy se ha tomado.  El 

Congreso es una institución que se inscribe en que los proyectos que se discutan, no solamente 

estén provistos de la legalidad, sino de la legitimidad.  En su momento, que no es el tiempo de 

discutirlo, había una discusión de procedimiento, sobre si era correcto, si el otro procedimiento 

era correcto o incorrecto, y sobre esa base había una estela de duda, una estela de 

cuestionamiento, de que un sector pudiera sentirse que la sociedad dominicana no estaba, 

debidamente representada.  De manera particular, llegué a la conclusión de que es preferible, 

luego de doscientos años; que es preferible, luego de veinte años; que es preferible, luego de que 

una comisión permanente estudiara el proyecto de ley un año; es preferible esperar cuatro 

semanas, y discutir los temas.  Pero discutir los temas que ya han sido discutidos, discutir los 

temas que ya, casi todo el mundo tiene consenso, porque si de una cosa nosotros estamos 

seguros, como organización, es que el Partido de la Liberación Dominicana va a defender a capa 

y espada los sectores vulnerables, que mayormente son las mujeres, y en esa dirección somos 

coherentes.  Entendemos la racionalidad de la fe, de los dogmas y demás, y lo hemos llegado a 

entender y hasta como medio aceptar, sin embargo, y esto lo trae el tema, cuando se ventile de 
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nuevo acá, a partir del 27 de febrero, que no me digan que si es un código nuevo, que si es un 

código viejo, que es un proyecto que va a comenzar una legislatura, que debemos partir de lo que 

hemos discutido, porque no vamos a comenzar de nuevo a discutir lo que ya nosotros discutimos.  

Y si llegamos a consenso, los sectores progresistas, en este Congreso estamos en minoría, pero 

reconocemos que estamos en minoría; entonces le corresponderá a las autoridades ejecutivas 

promulgar un código, que de una forma u otra, transgrede los derechos fundamentales de la 

mujer, la libertad que debe tener a tomar una decisión; ese será un problema del Ejecutivo en su 

momento.  Nuestra intervención va en la dirección de que se puede, y naturalmente en felicitar a 

todos los bloques que hicieron causa común con esta iniciativa.  Me siento orgulloso de la 

posición planteada por el PLD, sobre la base de que si usted se puede apear, no se jondeé; si 

usted se puede desmontar, ¿para qué jondearse?  Y en esa dirección, mi turno está para saludar 

esta iniciativa, y que, claro, nos vemos el 27 de febrero, con un proyecto nuevo, partiendo de lo 

que hemos discutido, porque yo creo que no vamos a volver a discutir lo discutido. Yo creo que 

no, yo creo que no podemos durar diez años más discutiendo lo que hemos discutido, los 

acuerdos a los que hemos llegado, los consensos que se han logrado, pienso yo.  Concluyo con 

esto, óiganme, sectores de la vida nacional, este es el Congreso y en cualquier Congreso del 

mundo nosotros tenemos la libertad, independientemente del poder fáctico que haya en la calle, 

de tomar nuestras propias decisiones.  A mí que nadie me amenace con quitarme la visa por la 

toma de una decisión política, que me la quiten si me la quieren quitar, total, yo voto y asumo 

temas por convicciones; pero aquí hay sectores que quieren dirigir allá y que quieren dirigir acá, 

y eso no es posible.  Muchísimas gracias”. 

 

 

De su lado, el diputado Julito Fulcar Encarnación señaló:  “La verdad es que la tiró dura Gustavo 

Sánchez.  Decía Gianni Versace: ‘Es bueno siempre tener una competencia válida, ellos nos 

ayudan a hacerlo mejor’.  En la discusión de este tema, que por poco más de un año llevamos a 

cabo en la Cámara de Diputados, hemos tenido significativos procesos de avances, hemos tenido 

importantes procesos de revés, y hemos arribado a procesos importantes de consensos, que 
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prácticamente, nos han llevado a conocer y a aprobar el Código Penal a unanimidad.  Según las 

conversaciones, consultas, discusiones y análisis que hemos sostenido en las últimas tres 

semanas, al día de hoy, el Código Penal dentro de la Cámara de Diputados solo tiene en disenso, 

un artículo, de los 419 que contiene esa importante pieza legislativa.  Yo he aprendido en la 

universidad de la vida, que no se debe jugar al todo o nada, y en la búsqueda del consenso, en ese 

diálogo que te lleva a concertar siempre, hay que entender que para lograr esa concertación las 

partes tienen que ceder; si solo una parte es la que cede, entonces, no es un consenso, es una 

imposición, y las imposiciones no suelen ser democráticas.  La República Dominicana vive un 

proceso de fortalecimiento de su sistema democrático, de fortalecimiento de su sistema de 

partidos, y en el marco de este escenario, que es la casa de la democracia y la expresión o una de 

las dos expresiones del Primer Poder del Estado, tiene siempre que estar por encima de todo ese 

importante proceso de la búsqueda de la concertación, del diálogo y de llegar a unanimidad y 

consenso cuando no sea posible lograr la unanimidad de todos.  Esta decisión que ha planteado el 

presidente de la Cámara, atendiendo a las opiniones que se vierten desde diferentes sectores de la 

vida nacional, para que el código no se apruebe en el sentido que se ha estado discutiendo, yo 

creo que tiene lugar. Sin embargo, quiero advertir y destacar que hay mucha confusión en la 

sociedad dominicana en torno a la interpretación de los procedimientos legislativos, en torno a la 

interpretación de la aplicación del Reglamento de la Cámara de Diputados, en cuanto a la 

Constitución de la República, con relación a la actuación del Congreso Nacional, que han llevado 

a fijar posiciones que a veces resultan ser hasta injustas.  Sin embargo, un buen demócrata tiene 

siempre que tomar en cuenta la opinión de los demás, un buen demócrata debe ver siempre el 

momento para tomar decisiones de trascendencia, como es el hecho de aprobar el Código Penal.  

Y el momento dice que no debemos aprobar este Código Penal.  En consecuencia, compañeros y 

compañeras, señor presidente, nosotros, en nuestra condición de vocero del bloque de diputados 

del PRM y como bloque de diputados, respaldamos la propuesta pública que ha hecho usted, en 

el sentido de que dejemos pendiente la discusión de esta importante pieza para la próxima 

legislatura.  Ojalá que el receso que habremos de tomar pueda servir para que todos, 

colectivamente, podamos reflexionar y buscar interiormente, dentro del yo de cada uno, posibles 
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alternativas de solución, para que, como planteó el vocero del PLD en su intervención, podamos 

venir, a partir del próximo 27 de febrero, a discutir los elementos en los cuales no nos hemos 

puesto de acuerdo, para que hagamos más rica, más productiva y fructífera la discusión de esta 

importante pieza.  Hagamos entender a la Nación dominicana que el Código Penal es más que un 

elemento, que es una importante pieza jurídica que requiere la República Dominicana para la 

aplicación de justicia efectiva en este país del siglo XIX.  Muchas gracias, señor presidente, 

buenas tardes”. 

 

 

Se le otorgó el uso de la palabra al diputado Rubén Darío Maldonado Díaz, quien indicó:  “Lo 

que voy a decir, voy a tratar de hacerlo en un tiempo, relativamente, corto.  Reconozco que la 

actitud asumida por el presidente en este momento es la más correcta, dado los acontecimientos 

que se han desarrollado con este proyecto, en la última semana.  He escuchado los diferentes 

voceros de las bancadas que hacemos vida en este Congreso expresar sus puntos de vista, y decir 

que están de acuerdo con que dejemos el proyecto para tratarlo en la nueva legislatura.  Y de 

repente, así, como que comienzo a pensar, y descubro, en ese pensamiento breve que ejecuto, 

que esta es una historia repetida, y que los actores que siempre han actuado desde la sombra, con 

mucho poder, para que el proyecto del Código Penal en la República Dominicana no se apruebe, 

no se consume, hoy, una vez más, han logrado su objetivo, y han usado diferentes actores para 

lograr esos objetivos.  Recuerdo, que en el año 2018, nosotros, y cuando hablo de ‘nosotros’, me 

refiero a los voceros, que en ese entonces representaban las diferentes fuerzas políticas, y quien 

les habla, en función de presidente de la Cámara, sometimos al Congreso un proyecto que 

pretendía destrabar la aprobación del Código Penal, sacando de su seno las tres causales.  Ese era 

el objetivo fundamental de ese proyecto.  Bueno, lo sometimos; a final de cuentas, el proyecto 

perimió, no vamos a llover sobre mojado, hablar de él.  En este nuevo Congreso que se instaló el 

16 de agosto del 2020, evidentemente, había una voluntad política por parte del presidente de la 

Cámara de Diputados, que cuando inició, inmediatamente, promovió los trabajos para el código.  

Este Congreso, esta Cámara de Diputados, hizo un excelente trabajo, extraordinario trabajo en la 
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comisión que se creó para estudiar el proyecto; y llegamos a acuerdos favorables, pero sucedió lo 

que siempre sucede, que es lo mismo que sucedió ahora, que aprobamos el proyecto, lo enviamos 

al Senado, y en el Senado de la República, entonces, los senadores del Partido Revolucionario 

Moderno se compusieron, y lograron dejar que el proyecto perima.  Una vez más, las fuerzas 

oscuras, que no quieren que el proyecto pase, a través del Partido Revolucionario Moderno, en el 

Senado de la República, impiden la aprobación del proyecto.  Dejan que perima, después que 

perime, vuelven y lo introducen, creamos una Comisión Bicameral, estudiamos el proyecto, 

hacemos cuantas cosas son necesarias, y cuando ya creíamos que todo estaba resuelto, por un 

tema, que no era de agenda del proyecto en el pasado, el tema vuelve, otra vez, a discusión.  Y 

entonces, ya, cuando estamos listos para aprobarlo, hace dos días, otra vez esas fuerzas oscuras, 

de mucho poder en la República Dominicana, inciden, entonces, en la bancada del Partido de la 

Liberación Dominicana, para impedir la aprobación del proyecto; esa es la cruda realidad, esa es 

la verdad, no les busquemos otros nombres y otras excusas.  Siempre se buscan instrumentos 

para impedir la aprobación del código, lo hicieron con el Partido Revolucionario Moderno en la 

legislatura pasada, e igualmente, lo hicieron en esta legislatura a través del Partido de la 

Liberación Dominicana.  Y nosotros aquí, en la Cámara de Diputados, seguimos pensando que es 

un problema de diferencias de puntos entre diputados, y no es verdad, esos sectores manejan 

profunda e inteligentemente sus tentáculos de una u otra manera para impedir la aprobación del 

Código Penal.  Concluyo diciendo, en consecuencia, que la Fuerza del Pueblo, que está de 

acuerdo con la aprobación del Código Penal, independientemente de algunos conceptos o 

criterios encontrados que algunos legisladores nuestros tengan con el proyecto, espera, 

presidente Alfredo Pacheco, que ciertamente, ese propósito que usted ha enunciado de dejar este 

proyecto para que sea aprobado en la próxima legislatura, pueda, por fin, liberarse de esas manos 

oscuras y tenebrosas que actúan para impedir que se consuma el anhelado y necesario 

conocimiento de una pieza tan necesaria para el fortalecimiento del ordenamiento jurídico de 

nuestro país, como lo es el Código Penal.  Muchas gracias, presidente Pacheco”. 
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De su lado la diputada Fior Daliza Peguero Varela declaró:  “Solo voy a decir: qué lástima que 

nosotros estemos tan cuestionados allá afuera, qué lástima que el Primer Poder del Estado, entre 

comillas, no tenga la capacidad de tomar sus propias decisiones.  Hemos hecho varios consensos, 

hemos trabajado, más de un año, nos hemos entregado al Código Penal, y cuando no es un 

sector, es otro, y yo me pregunto, hasta cuándo.  De verdad que yo vine aquí a ser objetiva, a 

legislar con responsabilidad, a legislar apegada a mis principios y valores, pero vine aquí a 

aceptar la voluntad de la mayoría.  Desde el inicio he tenido una posición y hasta el final voy a 

mantener mi posición.  Yo creo que, este Congreso, ya es hora de que no siga recibiendo 

presiones, que si aprueban esto, no los apoyo en las próximas contiendas electorales; pero que si 

apoyan esto, otro sector dice nosotros quitamos visados. Voy a invitar a todos esos sectores que 

están ahí afuera, queriéndonos utilizar de parapeto, que vengan aquí y se ganen esta curul, para 

que sean ellos los que tomen las decisiones, porque si no nosotros vamos a tener que jugar 

nuestro rol, pero jugarlo con responsabilidad.  Gracias al presidente por esa decisión que tomó, 

de dejar el proyecto sobre la mesa, pero, yo espero que en la próxima legislatura, nosotros 

podamos terminar con el debate de este tan esperado Código Penal. Voy a terminar, porque no es 

por casualidad que sigue abierta esa Biblia en nuestro escudo, la voluntad de Dios es buena, 

agradable y perfecta.  Muchas gracias”. 

 

 

En la continuación de los debates, el diputado Rogelio Alfonso Genao Lanza externó:  “Este 

bloque ha sido uno de los defensores y a lo largo de su historia ha sido proponente, en reiteradas 

ocasiones, de un nuevo Código Penal, tanto en la persona de Máximo Castro, como otros grandes 

legisladores, tanto en el Senado de la República, como en la Cámara de Diputados.  Nosotros no 

queremos que esta discusión del día de hoy se convierta en un obituario de lo que ha sido la 

discusión del Código Penal, que durante un año y cinco meses ha sido discutido en una comisión 

especial, en la Comisión de Justicia, en una comisión bicameral; que ese trabajo no se pierda.  El 

presidente hace una propuesta de dejar sobre la mesa; hay sectores externos al Congreso que 

plantean una posición de choque constitucional, y queremos dejar claro en el Pleno, que la 
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Cámara de Diputados no ha violado el Reglamento y que el conocimiento de los proyectos del 

Código Penal no chocan con la Constitución y el artículo 107.  Si mal no entendí la propuesta del 

presidente, será dejar sobre la mesa, no validar argumentos, a nuestro entender, que buscan 

torpedear el código y su aprobación, y que luego que inicie la legislatura van a seguir con esos 

argumentos, van a buscar nuevos argumentos, porque los que critican ahora el trabajo de la 

Cámara y el código son los que se han opuesto históricamente a la aprobación del mismo, porque 

ideológicamente no responde a sus criterios.  Esperamos que esta discusión continúe el próximo 

27 de febrero, porque ambos proyectos de ley, tanto el que vino del Senado de la República, 

como el de nuestro bloque siguen vigentes.  Entonces, esperamos que se continúe el estudio y 

que esto no sea un obituario, como ha pasado en otras ocasiones, en otros procesos legislativos, 

que se hace un gran intento, luego que falla, se pierde el interés.  Nosotros como bloque vamos a 

mantener el enfoque de que el Código Penal sea aprobado y vamos activar para que luego del 27 

de febrero, por fin este trabajo no se pierda y tengamos un Código Penal que amerita nuestra 

sociedad y nuestro país.  Muchas gracias”. 

 

 

Intervino el diputado Elías Wessin Chávez, quien señaló:  “No vamos a corroborar en todas sus 

partes lo que acaba de expresar el buen amigo y colega Rubén Maldonado, de que las sombras 

tenebrosas están nublando el pensamiento de los colegas diputados, a lo Barnabas Collins, 

¿verdad?, pero, sí quiero hacer una puntualización.  Hay una máxima, que dice que un poco de 

levadura fermenta toda la masa.  También, he leído, y he visto, muchas veces, un símil que se 

presenta cuando se lanza una roca al mar, de una tonelada, sabemos que esa roca va a caer, 

finalmente en el fondo, y si lo hacemos con una piedrecita, tal vez, y la lanzamos, también, al 

mar, va a caer, también, en el mismo fondo.  Lo que quiero expresar no es retórica, ni es 

filosofía, ni es ideología, ni son palabras vacuas, aquí, ahora, veo en las redes una información, 

donde en Canadá, si mal no recuerdo, pero aquí está, dice que un joven se dice ser un gato 

atrapado en cuerpo humano, y aquí está la foto del joven con orejas como gato, y con bigotes de 

gato.  Eso es orientación sexual moderna, de esta época, y es lo que, básicamente, ha detenido la 
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aprobación de este código.  No estamos hablando, por tanto, de una simpleza, estamos hablando 

de transculturizar un código que debe de ser dominicanizado, que debe ser aplatanado, que debe 

estar acorde a los principios que fundaron esta Nación, y que la tenemos ahí, al frente de 

nosotros.  No estamos hablando de bagatela, ni de poca cosa, estamos hablando de que nuestros 

nietos, cuando vayan al colegio y un profesor les diga:  ‘Mira, este es un tipo de sexo, una 

orientación sexual normal’, no es solamente… 

 

 

Interrumpiendo el discurso del diputado Wessin Chávez, el diputado presidente Alfredo Pacheco 

Osoria expresó:  “Elías, yo estoy en la obligación.  Discúlpeme… 

 

 

El diputado Elías Wessin Chávez dijo:  “Yo estoy en mi turno”. 

 

 

Por lo que el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria le indicó:  “Discúlpeme.  No, líder.  

Discúlpeme, pero, no.  Usted se está metiendo al fondo de la discusión”. 

 

 

Ante lo indicado por el diputado presidente, el diputado Elías Wessin Chávez expresó:  “Aquí, 

todo el mundo entró al fondo, presidente”. 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria le dijo:  “No, líder, no.  Usted me disculpa, pero, 

no”. 
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Entonces, el diputado Elías Wessin Chávez manifestó:  “Bueno, pero permítame terminar, y 

concluir”. 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria precisó:  “Eso sí, pero, no se me vaya para allá”. 

 

 

Retomando su discurso, el diputado Elías Wessin Chávez aclaró:  “Sí, pero lo que quiero decir, 

en pocas palabras, es que estamos ante un Código Penal que debe ser analizado, no sobre la base 

de que ya hay un 95% de las cosas que queríamos, pero hay un 5% que no… 

 

 

Interrumpiendo las palabras del diputado Wessin Chávez, el diputado presidente Alfredo 

Pacheco Osoria expresó:  “Pero, no se preocupe, que habrá tiempo para eso, nos quedan 

doscientos años por delante”. 

 

 

El diputado Elías Wessin Chávez le dijo:  “Presidente, estoy en mi derecho… 

 

 

Nuevamente, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria le indicó:  “No, pero no se me meta 

para el fondo, porque usted sabe que legisladores somos todos”. 

 

 

Finalmente el diputado Elías Wessin Chávez concluyó:  “El tema, presidente, es que finalmente, 

ha sido un acto de sensatez de su parte, así lo puse ayer en una declaración, de que esto se quede 

sobre la mesa, pero, que meditemos, profundamente, de aquí al 27 de febrero, sobre todo lo que 

implica este Código Penal, sobre todo, en ese aspecto de la orientación sexual.  Muchas gracias”. 
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó al Pleno:  “Yo quise que las bancadas 

se manifestaran, porque, esta es una pieza, extremadamente importante, que entendí, en un 

momento determinado, que su cierre, en esta etapa de la legislatura, no debió ser pura y simple:  

‘Se somete que quede sobre la mesa’, y el ánimo, en sentido general, en esa dirección, ha estado, 

porque, como dije al principio, lo consultamos con muchos líderes de las diferentes bancadas 

antes de nosotros plantear lo que iba a ser nuestra petición en el día de hoy.  Quisimos que las 

bancadas se manifestaran porque considero que es elegante; ahora, meternos en una discusión de 

lo que no vamos a conocer, pienso yo que lejos de ayudar a solucionar el tema, lo que va a hacer 

es generar y abrir nuevas heridas, que yo sigo creyendo que, en algún momento de los próximos 

meses, tendremos que abocarnos a discutir esta importante pieza.  Mi propuesta la voy a hacer 

muy concretamente, de que la pieza en cuestión, plasmada en el 8.4.1, la dejemos sobre la mesa 

hasta la próxima legislatura ordinaria, que inicia a partir del próximo 27 de febrero.  ¿Qué 

significa eso?, que este mandato que nosotros estamos dándole al propio Pleno, esta decisión que 

estamos tomando en el día de hoy, nos lleve con la cabeza más fría, ojalá que así sea, a poder 

debatir esta importante pieza.  Como dije al principio, hay quienes han querido hasta estigmatizar 

el código, unos que yo soy que lo quiero, otros que yo soy que no lo quiero, pero yo muy 

tranquilo porque he hecho mi parte, y creo que continuar ya en estas disquisiciones lo único que 

va a hacer es que nos va a llevar por un camino de meternos a discusiones que no aportan nada”. 

 

 

 

En uso del turno concedido, el diputado Pedro Antonio Martínez Moronta expuso:  “Nosotros 

hemos, a lo largo de estas discusiones, representado una forma de pensamiento, y el pensamiento 

expresado por nuestra bancada es claro y diáfano en el sentido del progresismo.  Ante esta 

circunstancia, nos vemos obligados en la necesidad de expresarnos y de reiterarnos, en el período 

de descanso, en esa dirección.  Nosotros representamos el pensamiento universal, la corriente 

que se manifiesta en beneficio de los ciudadanos, de la gente, de la libertad de pensamiento y de 

actuación, y si de alguna manera ha podido pervivir esa forma de pensar en este ambiente que ha 
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estado generalizado por el pensamiento ultraconservador, es exactamente por eso, porque 

representa la universalidad.  Eso es lo que la inmensa mayoría de los países del mundo sostienen, 

los puntos de vista que van en beneficio de reconocer, cada vez más, las libertades personales y 

las libertades individuales.  Por eso, en esta ocasión en que favorecemos que, por prudencia, este 

proyecto se deje sobre la mesa, estaremos en una acción de búsqueda de los sectores que han 

coincidido con nuestro punto de vista y estaremos trabajando a fin de que el pensamiento 

libertario, el pensamiento de los derechos mantenga vigencia en esta sociedad y mantenga 

vigencia en el código que haya de discutirse en el futuro.  Y si no se alcanza en esta oportunidad, 

pues, como siempre, continuaremos ejerciendo nuestro pensamiento y difundiéndolo.  Muchas 

gracias, presidente”. 

 

 

Finalmente el diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo hizo uso de la palabra y externó:  

“Precisamente el 26 de enero, Juan Pablo Duarte cumple años.  Nosotros, primero como bloque 

estamos comprometidos con un Código Penal en la República Dominicana, creemos que es 

inteligente la propuesta del presidente, porque como decía el vocero del PRM, hay mucha 

confusión sobre los procedimientos, sobre la Constitución, y una de las cosas, y le estoy pidiendo 

autorización al vocero de nuestro bloque y al vicepresidente, para reclamar es, que no tiene razón 

el presidente de la Cámara de Diputados, cuando dice que la izquierda y la derecha se unieron, 

porque la izquierda aquí, ¿cuántos somos?  Entonces, la izquierda, que jamás hemos cedido un 

ápice en nuestros principios, aunque podemos ser flexibles en las tácticas, no vamos a pactar con 

la ultraderecha en la República Dominicana. A mí me gusta investigar, ¿ustedes saben cuántas 

veces se ha sometido este código desde el 2010?, y parto del 2010, porque a partir de ese año 

2010 nosotros tuvimos una nueva Constitución, no cualquier Constitución, sino una Constitución 

que nos cambió la tradición constitucionalista en la República Dominicana, y que incluso, 

cambió el concepto de estado que nosotros teníamos desde el 1844 hasta el 2010, y nos empezó a 

llamar gobierno de Nación, no Estado, para definir tres poderes. ¿Y ustedes saben cuántas veces 

se ha sometido este código en esta Cámara de Diputados?, treintiocho veces, presidente, desde el 
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2010 hasta el 04 de enero. Treintiocho veces se ha votado o por lo menos se ha sometido este 

código; nosotros no estábamos aquí…  Fernando Arturo de Meriño, que sustituyó a Lilis como 

Presidente de la República, en su toma de posesión dijo lo siguiente: ‘los presidentes debemos 

renunciar a los partidos’, recuérdense que a él lo llevó el Partido Azul, promovido por Luperón, 

‘porque ya nosotros no podemos responder a los partidos, debemos responderle a la Nación’. 

Tenemos que responderle al país, aquí se legisla en nombre de la República, y cuando yo 

escucho que un diputado me dice: ‘Dionicio, acogimos dos de las propuestas tuyas’; yo no estoy 

haciendo propuestas de Dionicio, estamos legislando para el país.  Cuando yo fui a la comisión, 

¿sabe, presidente, qué era lo único que me preocupaba?, que este código, que yo creo que hay 

que aprobarlo y el bloque Juan Pablo Duarte está haciendo ese compromiso, le puso una línea de 

Pizarro a doscientos años de tradición penal y estaba sepultando, digo yo, sin quererlo, ciento 

veinticuatro años de jurisprudencia penal en la República Dominica y ese código no tenía 

conexión con este.  Cuando yo le decía que la tradición de  nosotros eran crímenes, delitos y 

contravenciones, ¿cómo conectamos toda esa tradición jurídica de nosotros para contravenciones 

leves, contravenciones graves y contravenciones muy graves?... 

 

 

Interrumpiendo las palabras del diputado Rodríguez Restituyo, el diputado presidente Alfredo 

Pacheco Osoria externó:  “Vuelvo, don Dionicio, con la misma… 

 

 

Inmediatamente, el diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo dijo:  “No, no.  Para 

conectarnos, presidente, para conectarnos. ¿Por qué la importancia… 

 

 

Nuevamente, intervino el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria y manifestó:  “Sí, pero, 

¿por qué caemos aquí?”. 
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El diputado Juan Dionicio Rodríguez Restituyo continuó diciendo:  “…de dejar el código para la 

próxima legislatura?  La importancia.  Esa necesidad que había que tratar de conceptualizar, y de 

adaptar el código al espíritu de las leyes, que Montesquieu, cuando hablaba del espíritu de las 

leyes, lo que estaba diciendo era la espiritualidad, que no era religión.  Y yo quiero concluir con 

lo siguiente:  Las verdades son muchas, el criterio de la verdad es diverso, y todos tenemos 

nuestra propia verdad; ahora, la verdadera verdad es aquella que es coherente, es práctica y 

perdura en el tiempo; a esa verdad es que nosotros tenemos que seguir.  A esa verdad, que es la 

tradición de nosotros.  Señores, nosotros estamos tratando, discutiendo, y por eso tiene tantos 

años, el principal instrumento para la pacificación de la sociedad dominicana, que es un Código 

Penal.  Entonces, si vamos a hacer un Código Penal, creo que era correcto hacer esta reflexión, 

creo que es correcto; yo creo que nosotros tenemos que hacer el compromiso de darle un Código 

Penal a la República Dominicana, no el que nosotros queremos, ni el mejor, no, es darle un 

Código Penal a la República Dominicana.  Podemos modificarlo cuantas veces se tenga que 

modificar, pero, vamos a darle a la República Dominicana un instrumento que procure llevar 

tranquilidad, paz y seguridad a la sociedad, porque, estamos definiendo la política criminal del 

país, y ese código, lo único que yo les estoy pidiendo es que lo conectemos con nuestra 

Constitución y lo conectemos con nuestra tradición jurídica penal, que tiene doscientos años.  Y 

déjenme decirles, en el 1844, cuando nosotros logramos la independencia, ¿ustedes saben cuánto 

duró este código en francés?, cuarenta años.  En francés, cuarenta años, fue en el 1844 que se 

tradujo al español; para que ustedes vean la importancia de este código, por qué tenemos que 

conectarlo.  Entonces, estamos comprometidos con el Código Penal.  Creo que debemos hacer un 

Código Penal, pero, también, hagámoslo que esté en sintonía con la realidad dominicana.  Es 

verdad, los valores dominantes en una sociedad son los de la clase dominante, y es verdad, lo 

pueden imponer, porque eso nos lo enseño Julito, cuando nos daba clase de marxismo.  

Entonces, tenemos que tener claro, en ese sentido, y decirles que hagamos el compromiso de 

tener un Código Penal en la próxima legislatura, que sea del consenso de la mayoría de los 

dominicanos y de las dominicanas, y que sea promulgado por el Presidente de la República.  

Muchas gracias”. 
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Votación 003 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese dejado sobre la mesa hasta la próxima 

legislatura ordinaria que inicia el día 27 de febrero, resultó:  

APROBADO.  101 DIPUTADOS A FAVOR DE 101 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

El proyecto de ley quedó sobre la mesa hasta la próxima legislatura que inicia el próximo 27 de 

febrero.  

 

________________ 

 

 

 

Votación 004 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuese 

dejada sobre la mesa la estructura 8, para conocer a partir de la 

estructura 11, resultó:  APROBADO.  98 DIPUTADOS A FAVOR 

DE 98 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Tengo los cumpleaños 

del mes de enero.  Los de febrero, en febrero, después del 27.  La verdad es que no los tengo, me 

llegó hasta el 31 de enero”.  Al finalizar la votación, continuó diciendo:  “Entonces, voy a leer 

los cumpleaños del mes de enero.  Comienzo con Ivannia Rivera, que cumple años el día 31 de 

enero, ahí, con la juventud, ¿verdad?, esa juventud no se va nunca.  José David Pérez cumple 

años el 28 de enero.  David, muchas felicidades adelantadas.  Servia Iris Familia, el 28 de 

enero… 

 

 

A viva voz, la diputada Servia Augusta Familia Echabarría dijo que ya había pasado.  
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “¡Ah!, está declarada tardía.  Eddy 

Montás, ¿dónde está Eddy, que lo vi por ahí?, el 23 de enero.  Moisés Ayala cumple años el 23 

de enero también, y Ramón Bueno, ¡ay, chichí!  Don Abel Lora le toca el 22, cumple cuarenta y 

nueve años.  Como es normal, Josefa Altagracia Mejía, como buena ocoeña, cumple años el 21 

de enero, y en Ocoa celebran al por mayor y al detalle, completo.  El 19 cumple años Pedro Mota 

Pacheco, el primo, el hombre de la exhibición de los sombreros, muchas felicidades adelantadas; 

y el 19 también, miren cómo él me mira, él sabe, el hombre de la jalea, Gregorio Domínguez, 

muchas felicidades adelantadas, ¡ay, chichí!  El 6 de enero, antes de ayer, cumplió años Rubén 

Maldonado, se lo guardó por ahí y los Reyes le dejaron de todo, presidente Maldonado.   

Aquilino Serrata, lo dijimos, cumplió años el 5 de enero y lo celebró.  Miguel Alberto Bogaert 

Marra, 22 de enero, muchas felicidades, líder”. 

 

 

A viva voz, el diputado José Francisco A. A. Santana Suriel indicó que él cumple el 16 de 

enero”.  

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Es que yo brinqué, parece, ¡no!, no me lo 

pusieron aquí.  El 16, que es dentro de tres días, el domingo, cumple años Bertico Santana (se 

refiere al diputado José Francisco A. A. Santana Suriel).  Mañana 12, que yo no quise decirlo, 

este humilde servidor”. 

________________ 

 

 

 

 

9. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la Unidad de registro de la Secretaría General. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 
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10. Proyectos Priorizados. 

 

 

(No hay iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

 

 

11. Proyectos para segunda lectura, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera discusión. 

 

PUNTO NO. 11.1:  Proyecto de ley que regula el patrimonio empresarial del Estado, los 

fideicomisos públicos y crea el Centro Nacional de Empresas y Fideicomisos Públicos 

(CENEFIP). (Proponente:  Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 10/06/2021 y aprobado el 

28/09/2021. Depositado en la Cámara de Diputados el 04/10/2021. En Orden del Día en la sesión 

No.10, Ordinaria del 05/10/2021. Tomado en Consideración en la sesión No.10, Ordinaria, del 

05/10/2021. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.10, Ordinaria, del 

05/10/2021. Plazo vencido el 04/11/2021. Con informe de gestión de la Comisión Permanente de 

Hacienda solicitando extensión de plazo recibido el 14/12/2021. Con informe de la Comisión 

Permanente de Hacienda recibido el 21/12/2021. En Orden del Día para 1era. discusión en la 

sesión No.42, Ordinaria del 04/01/2022. Sobre la mesa 1era discusión en virtud del párrafo IV 

del artículo 109 del Reglamento, en la sesión No.42, Ordinaria, del 04/01/2022. En Orden del 

Día para 1era. discusión en la sesión No.43, Ordinaria del 05/01/2022. Aprobado en 1ra. lectura 

con informe de la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión No.43, Ordinaria, del 

05/01/2022. 

»Número de Iniciativa: 06142-2020-2024-CD 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria anunció:  “Para este proyecto habíamos acordado 

hacer la discusión para la segunda lectura.  Pero, en virtud de algunas situaciones, nosotros 

vamos a solicitar que sea remitido, de nuevo, a la comisión que lo estudió.  Fue aprobado en 

primera lectura.  En esta segunda, nosotros estamos planteando que sea remitido, de nuevo, a la 

comisión que lo estudió, que es la Comisión Permanente de Hacienda”. 

 

Votación 005 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese remitido, de nuevo, a estudio de la Comisión 

Permanente de Hacienda:  APROBADO.  97 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 97 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

El transcurso de la votación el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Algunos 

diputados han salido, les solicito que por favor regresen, a ver si terminamos temprano”. 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=147046
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=147046
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=142631
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El proyecto de ley quedó remitido, nuevamente, a estudio de la Comisión Permanente de 

Hacienda. 

 

________________ 

 

Se designó como secretario ad hoc al diputado Francisco Antonio Solimán Rijo, ante la salida 

momentánea de la Secretaria Titular, diputada Nelsa Shoraya Suárez Ariza.  

 

12. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 

presentación de los informes respectivos. 
 

PUNTO NO. 12.1:  Contrato de Fideicomiso Público Central Termoeléctrica Punta 

Catalina (Fideicomiso CTPC), suscrito el 21 de octubre de 2021, entre el Estado 

dominicano, la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) y la 

Fiduciaria Reservas, S. A. (Proponente:  Poder Ejecutivo). Depositado el 09/11/2021. En Orden 

del Día en la sesión No.23, Ordinaria del 16/11/2021. Tomado en Consideración en la sesión 

No.23, Ordinaria, del 16/11/2021. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la sesión 

No.23, Ordinaria, del 16/11/2021. Plazo vencido el 16/12/2021. Con informe de la Comisión 

Permanente de Hacienda recibido el 07/01/2022.  

» Número de Iniciativa: 06277-2020-2024-CD 

 

 

Votación 006 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

contrato de fideicomiso fuese liberado del trámite de lectura:  

VOTACIÓN NO VÁLIDA.  93 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

Votación 007 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, por segunda 

vez, que el contrato de fideicomiso fuese liberado del trámite de 

lectura:  APROBADO. 97 DIPUTADOS A FAVOR, 2 

DIPUTADOS EN CONTRA DE 99 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Hacienda a partir 

de donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5) del artículo 117 

del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=147157
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=147157
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=144337
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“INFORME FAVORABLE AL CONTRATO DE FIDEICOMISO 

PÚBLICO CENTRAL TERMOELÉCTRICA PUNTA CATALINA 

(FIDEICOMISO CTPC), SUSCRITO EL 21 DE OCTUBRE DE 2021, 

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO, LA CORPORACIÓN 

DOMINICANA DE EMPRESAS ELÉCTRICAS ESTATALES (CDEEE) Y 

LA FIDUCIARIA RESERVAS, S. A. 
 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO 

OSORIA  
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:     SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE 

HACIENDA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JOSÉ FRANCISCO 

SANTANA SURIEL 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Ficha técnica 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.35 de la reunión del jueves, 6 de enero de 2022; 

b) Control de asistencia del jueves, 6 de enero de 2022; 

c) Reporte No.01/22, del 5 de enero de 2022, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL). 

d) Propuesta de la resolución al Contrato de Fideicomiso Público Central 

Termoeléctrica Punta Catalina (Fideicomiso CTPC), suscrito el 21 de 

octubre de 2021, entre el Estado dominicano, la Corporación Dominicana 

de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) y la Fiduciaria Reservas, S. A. 

 

FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No.06277-2020-2024-CD. 

 

Presentado por:   Comisión Permanente de Hacienda 

 

Versión:    1.0. 

 

Descripción:   Contrato de Fideicomiso Público Central 

Termoeléctrica Punta Catalina (Fideicomiso CTPC), 

suscrito el 21 de octubre de 2021, entre el Estado 

dominicano, la Corporación Dominicana de 

Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) y la 

Fiduciaria Reservas, S. A. 

 

Estado del informe:   Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa (SIL). 
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Abogada:    Nancy Villar 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.06277-2020-2024-CD, correspondiente al Contrato de 

Fideicomiso Público Central Termoeléctrica Punta Catalina (Fideicomiso CTPC), 

suscrito el 21 de octubre de 2021, entre el Estado dominicano, la Corporación 

Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) y la Fiduciaria Reservas, 

S. A., tiene como proponente al Poder Ejecutivo. Depositada el 9 de noviembre 

de 2021. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión 

Permanente de Hacienda en la sesión No.23, Ordinaria, del 16 de noviembre de 

2021. Plazo vencido el 16 de diciembre de 2021.  

 

Tratada por la Comisión en las reuniones No.30-SLO-2021 del 9 de diciembre de 

2021, en la que fue presentada; No.34-SLO-2021 del 5 de enero de 2022, en la 

que se recibió al señor Antonio Almonte, ministro de Energía y Minas; No.35- 

SLO-2021 del 6 de enero de 2022, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa del referido contrato de fideicomiso está estructurado por el Contrato 

de Fideicomiso Público Central Termoeléctrica Punta Catalina (Fideicomiso 

CTPC), entre el Estado dominicano, la Corporación Dominicana de Empresas 

Eléctricas Estatales (CDEEE) y la Fiduciaria Reservas, S. A. que consta de: un 

preámbulo, diez motivaciones, seis declaraciones de las partes, cuarenta y tres 

cláusulas, nombres y firmas de los representantes; legalización del notario; acta de 

inscripción de personas jurídicas en el registro nacional de contribuyentes, de 

fecha 2 de noviembre del 2021. Esta consta además por siete anexos: el anexo I, 

contiene el Decreto No.324-20 de fecha dieciséis (16) del mes de agosto del año 

dos mil veinte (2020); el anexo II, Decreto No. 342-20 de fecha dieciséis (16) del 

mes de agosto del año dos mil veinte (2020); anexo III, Decreto No.538-21 de 

fecha tres (3) del mes de septiembre del año dos mil veintiuno (2021); anexo IV, 

descripción de la Central Termoeléctrica Punta Catalina; y el anexo V, que 

contiene el Contrato de Compraventa de Inmuebles y Cancelación de Enfiteusis 

por Consolidación de Derechos Reales No.076/2020 de fecha (9) del mes de 
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marzo del año dos mil veinte (2020), cuatro certificados de títulos con las 

matrículas No.0500031164 de fecha 7 de febrero de 2017; No.0500029876, de 

fecha 29 de septiembre de 2016; No.0500029870, de fecha 29 de septiembre de 

2016; No.0500029874, de fecha 29 de septiembre de 2016, planos catastrales; 

anexo VI, compuesto por el inventario de vehículos a ser aportados al 

Fideicomiso CTPC; y por último el anexo VII, que contiene la propuesta de 

servicios FR-PF-018, que se encuentra dividida en las siguientes secciones I. 

Modelo del Negocio, II. Servicios de la Fiduciaria, III. Condiciones precedentes 

al Contrato de Fideicomiso, IV. Honorarios Fiduciarios, V. Disposiciones 

Vinculantes, y las firmas y sellos de las instituciones. Tiene como objeto aprobar 

el contrato de Fideicomiso Público Central Termoeléctrica Punta Catalina 

(Fideicomiso CTPC), suscrito el 21 de octubre de 2021, entre el Estado 

dominicano, la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 

(CDEEE) y la Fiduciaria Reservas, S. A. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda apoderada para el estudio del Contrato 

de Fideicomiso Público Central Termoeléctrica Punta Catalina (Fideicomiso 

CTPC), suscrito el 21 de octubre de 2021, entre el Estado dominicano, la 

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) y la 

Fiduciaria Reservas, S. A.; luego de analizar la iniciativa, escuchar al señor 

Antonio Almonte, ministro de Energía y Minas, tener en cuenta el artículo 93, 

numeral 1), literales j) y k) de la Constitución; y considerar los aspectos generales 

siguientes: 

 

Antecedentes 

 

 Que el Estado dominicano ha identificado que la constitución y utilización de 

la figura jurídica del fideicomiso público resulta idónea para lograr, de manera 

satisfactoria, que el interés colectivo de prestación del servicio público de 

electricidad, resulte de separación de cuentas y adecuada gestión financiera 

que la estructura fiduciaria aporta. 

 

 Que de conformidad con las resoluciones adoptadas en las Asambleas 

Generales Extraordinarias de las Empresas Distribuidoras de Electricidad 

(EDE's), Edenorte Dominicana, S. A. (EDENORTE); Edesur Dominicana, S. 

A. (EDESUR); y Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A. 
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(EDEESTE), de fecha 28 del mes de abril del año 2021, se reconocieron los 

planes del Estado dominicano de constituir un fideicomiso público para la 

administración de la Central Termoeléctrica Punta Catalina. Asimismo, a 

través de las referidas actas fueron cedidos en su totalidad los derechos y las 

obligaciones sobre las obras que constituyen la CTPC contenidas o derivadas 

del Contrato EPC, en favor de la Corporación Dominicana de Empresas 

Eléctricas Estatales (CDEEE) o directamente en favor del fideicomiso público 

a ser constituido por el Estado dominicano. 

 

Declaraciones: 

 

El Estado dominicano (El Fideicomitente) declara que: 

 

 Que la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), 

representada por el Ministro de Energía y Minas, Ingeniero Antonio Almonte 

Reynoso, en su calidad de Presidente de la Comisión de Liquidación de la 

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CLICDEEE), en 

virtud de los Decretos Nos.324-20 y 342-20, ambos de fecha dieciséis del mes 

de agosto del año dos mil veinte, respectivamente; y quien a su vez actúa en el 

presente Contrato en virtud de los poderes especiales que le fueron otorgados 

por el señor Presidente Constitucional de la República Dominicana, Luis 

Rodolfo Abinader Corona, en virtud del Decreto No.538-21. 

 

 Que es voluntad y prioridad del Estado dominicano consolidar y ejecutar las 

políticas públicas que fueren necesarias para eficientizar el uso de los recursos 

del sector eléctrico. 

 

 Que la finalidad para la cual se constituye el Fideicomiso CTPC consiste en la 

creación de una estructura de gestión independiente para la administración del 

patrimonio fideicomitido con el fin de asegurar la operación de la Central 

Termoeléctrica Punta Catalina, así como la ejecución de las actuaciones y 

obras necesarias para su conservación y mantenimiento, conforme lo establece 

el contrato. 

 

 Que las reglas específicas del pliego de Condiciones deben ser elaboradas por 

la Unidad de Gerencia y aprobadas por el Comité Técnico para cada proceso 

de contratación, en caso de ser aplicable. 
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 Que con la aprobación de este contrato de fideicomiso el Estado tiene por 

objeto asegurar la adecuada operación de la Central Termoeléctrica Punta 

Catalina, así como la ejecución de las actuaciones y obras necesarias para su 

conservación y mantenimiento. 

 

Vigencia del fideicomiso 

 

La duración del Fideicomiso CTPC será de treinta años (30) años, contados a 

partir de la fecha de suscripción del contrato constitutivo. Transcurrido ese plazo 

y luego de cumplidas las condiciones establecidas en el contrato de fideicomiso, 

se extinguirá y se reintegrará el patrimonio fideicomitido al Estado dominicano, 

salvo prórroga expresa por decisión del Fideicomitente. 

 

Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de Hacienda, decidió rendir al 

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable y solicitarle dar el 

voto positivo para su aprobación. 

 

Por la Comisión Permanente de Hacienda.”(sic) 

 

COMISIONADOS:  José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente.  Félix 

Antonio Castillo Rodríguez, vicepresidente.  Elías Báez de los Santos, secretario. 

César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Enriqueta Rojas Javier, Geraldo 

Antonio Concepción Vargas, Francisco Javier Paulino, Jesús Martínez Alberty, 

Lupe Núñez Rosario, Manuel Miguel Florián Terrero, Dorina Yajaira Rodríguez  

Salazar, Héctor Darío Féliz Féliz, Radhamés Camacho Cuevas, Rafaela 

Alburquerque de González y Sergio Moya de la Cruz, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente.  Elías Báez de 

los Santos, secretario. Geraldo Antonio Concepción Vargas, Francisco Javier 

Paulino, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Héctor Darío Féliz Féliz y Rafaela 

Alburquerque de González, miembros. 

 

 

 

Concluida la lectura del informe, hizo uso de la palabra el presidente de la comisión que estudió 

el proyecto, diputado José Francisco A. A. Santana Suriel, quien expuso lo siguiente:  “En 

septiembre del año 2021 se declaró la necesidad, a través del Decreto No.538-21, de crear un 

fideicomiso para la administración de Punta Catalina.  El Estado dominicano, a través del 

Ministerio de Energía y Minas, decidió crear este fideicomiso y que sea administrado por la 
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Fiduciaria del Banco de Reservas.  Esta pieza, de verdad, viene a traer un respiro al sector 

eléctrico en sentido general, porque todos conocemos se planteó, y diferentes sectores así lo 

tenían en mente, que Punta Catalina iba a ser vendida como parte del financiamiento del 

Presupuesto del año 2021.  Todos conocemos que este hecho no ocurrió, y qué bien que no 

ocurriera, porque logró concretizarse un acuerdo institucional entre la Fiduciaria del Banco de 

Reservas y el Estado dominicano, quien va a ser el que permanecerá con la titularidad de Punta 

Catalina por los próximos treinta años.  Ese es el aporte que va hacer el Estado dominicano a 

través del Ministerio de Energía y Minas para que la administración de Punta Catalina esté en 

manos de un comité, que fue designado por el señor Presidente en el Decreto No.538-2021.  Este 

comité va a estar al frente de la administración de Punta Catalina, conjuntamente con la 

Fiduciaria Banreservas.  Pero esto, aunque está contenido en el contrato, el vigésimo octavo 

punto del contrato establece, claramente, que los mismos pueden ser removidos y puede haber 

cualquier movilización a lo interno de Punta Catalina, siempre y cuando no afecte el objeto que 

está contenido en el Decreto No.538-21.  Es decir, el nivel de transparencia exhibido por el 

Estado dominicano, en esta importante pieza, puede generar la confianza suficiente, para que los 

honorables diputados y diputadas de este hemiciclo, le demos el voto favorable a tan importante 

pieza.  Muchas gracias, señor presidente, honorables diputados y diputadas”. 

 

 

También participó en los debates el diputado Lupe Núñez Rosario, y señaló:  “El punto en 

cuestión en el orden del día se refiere a Punta Catalina, que sea gestionada a través de la figura 

del fideicomiso, y específicamente, a través de la Fiduciaria Banreservas, en interés de lograr que 

el servicio sea más eficiente y más eficaz en favor del pueblo dominicano.  Sin embargo, no 

omito expresar lo siguiente: estamos claros en que el derecho a disentir dentro de la democracia 

es totalmente permitido, repito, el derecho a disentir dentro de la democracia es totalmente 

permitido.  Sin embargo, entiendo que esa disensión se debe administrar de tal manera que esos 

puntos divergentes jamás impacten el interés nacional.  Con esto, me estoy refiriendo a cuando, 

en momentos determinados, se realizaron cuestionamientos, tanto a la construcción, como a los 
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resultados de la planta Punta Catalina.  Sin embargo, en el día de hoy se reconoce, a través de 

este proyecto y del contrato, que esa planta es eficiente, rentable, y que además, aporta 

setecientos ochenta y cuatro megavatios brutos al servicio de energía en la República 

Dominicana.  En ese sentido, si aporta setecientos ochenta y cuatro megavatios, habrá que 

reconocer que hablar de Punta Catalina es hablar de marca-país, y es hablar de la eficiencia 

pública a través de la administración del Poder Ejecutivo de los gobiernos del Partido de la 

Liberación Dominicana, en esa ocasión, encabezado por el presidente Danilo Medina.  Por eso, 

reitero, colegas diputados y diputadas, siempre podemos sacar capital político en la competencia 

partidaria, pero, jamás afectando el interés general, el interés del Estado dominicano.  Por 

ejemplo, los diseñadores de esa planta fueron Sterling Consulting, que es una de las tres 

compañías más destacadas y más reconocidas del planeta, y que ellos la califican como una de 

las diez mejores en su clase, en el mundo.  Entonces, hoy esa planta es la garantía de que se le 

esté diciendo, en un porcentaje muy elevado, como nunca antes, adiós a los apagones.  Por esa 

razón, colegas diputados y diputadas, siempre estaremos de acuerdo con la administración que 

incremente la eficiencia.  Algo más, hoy estamos hablando de un tema particular que se gestiona 

a través de la figura del fideicomiso, pero debemos recordar que las inversiones públicas, 

fundamentalmente, tenían una fuente, que era el gasto de capital contemplado en los 

presupuestos de cada año.  Ahora tenemos tres fuentes, además de ese gasto de capital, tenemos 

las inversiones, que vienen a través de esta figura, las inversiones público-privadas, y una 

tercera, que es a través de la ley que aprobó este Congreso, que permite las alianzas público-

privadas.  De manera que, además del gasto de capital, tenemos inversiones por las alianzas 

público-privadas, y tenemos inversiones a través de la figura del fideicomiso.  

Consecuentemente, el Partido de la Liberación Dominicana apoya esta iniciativa, porque por 

demás, esta fue una ley iniciada y aprobada en las gestiones del Partido de la Liberación 

Dominicana.  Así es que, creo que es saludable, y creo que el presidente no se equivocó cuando 

dijo:  ‘Creo que nadie se opone a esta iniciativa’.  Feliz día”. 
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Ahora se le otorgó el uso de la palabra al diputado Radhamés Camacho Cuevas, quien manifestó:  

“Yo me inscribo en las palabras del colega Lupe Núñez, que hace parte, o yo hago parte con él 

en la Comisión Permanente de Hacienda.  He tomado este turno, porque permanentemente, cada 

vez que tengo la oportunidad, yo defiendo la labor de los políticos, que no tomamos vacaciones, 

que vivimos el día a día y que los teléfonos nuestros no tienen hora para timbrar.  Y lo hago 

porque sobre la construcción de la planta de Punta Catalina y sobre el expresidente, mi amigo, el 

compañero Danilo Medina Sánchez, se emitieron expresiones, que si nos ponemos a recoger las 

páginas de los periódicos, pudiésemos llenar dos o tres estantes.  Esa es una construcción marca-

país, con muchos técnicos y técnicas dominicanos y dominicanas, asumiendo el seguimiento 

permanente del compañero Danilo Medina como presidente del momento.  A mí me tocó recibir 

aquí decenas de documentos, en mi calidad de presidente y en mi calidad de diputado, remitidos 

por la Dirección de Energía y Minas y por la propia CDEEE, y hoy tenemos la suerte, porque 

Dios va poniendo las cosas en su lugar, de conocer, para aprobar aquí, en el día de hoy, el 

proyecto de fideicomiso. Que le decía al colega Frank Paulino, que tenemos que referirnos, 

muchas veces, de manera docente, porque en Dominicana no se tiene muy claro lo que es el 

proceso de la alianza público-privada y de lo que es el fideicomiso.  Permanentemente, la gente 

se expresa, porque los dominicanos somos especialistas en saber de todo, y en ocasiones en 

estudiar muy poco las cosas de las que vamos a hablar, y hasta les quitamos autoridad a los que 

tienen el conocimiento; le decía a Frank que era bueno que en algún momento se expresara 

explicando lo que son los procesos de fideicomiso.  Le pedí a Frank que se refiriera siempre de 

manera pedagógica al concepto de fideicomiso, porque la gente aquí no tiene muy claro qué es 

un fideicomiso, yo mismo vuelvo y lo reviso constantemente.  Yo tengo aquí en las manos el 

proyecto de fideicomiso para el desarrollo de Pedernales, y me he movido par de veces a donde 

Frank a preguntarle cosas, interrogantes que están aquí, que ese tema está en la agenda.  Ese 

proyecto que vamos a aprobar en el día de hoy, el fideicomiso para Punta Catalina, debe 

servirnos a nosotros los políticos, no importa en qué bandera estemos y no importa cuál sea la 

dimensión de nuestra representación aquí, para medir siempre nuestros pasos y nuestras 

expresiones al momento de fijar una postura, una posición sobre la ley que estemos debatiendo.  
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Como yo repito constantemente, yo estudio mi clase antes de tomar el examen, para no 

quemarme.  Yo le manifesté a la Comisión de Hacienda en presencia suya, que haríamos la 

consulta correspondiente y la terminamos ayer y recibimos hoy, entonces, ‘el chivo’ con el cual 

debíamos estudiar la clase para pasar.  Por eso, nosotros llamamos a que reflexionemos siempre, 

cada vez que nos vayamos a referir a una iniciativa, a una acción que esté llevando a cabo un 

político o una política, porque al final nosotros expresamos aquí, en este hemiciclo, y lo que 

aprobamos acá, se convierte en normativa.  Por eso, cada iniciativa que aprobemos acá, tiene que 

resistir todos los análisis técnicos, jurídicos y viables para que sigamos diciéndole a la sociedad 

que nosotros somos sus representantes, sus intermediarios, como bien lo define Carlos Eduardo 

Mena Keymer, los que leen mucho, saben a quién me refiero.  De manera, presidente, que 

muchas gracias y buenas tardes y muchos éxitos en este proyecto”. 

 

 

El siguiente turno lo agotó el diputado Pedro Antonio Martínez Moronta, quien declaró:  

“Nosotros hemos votado contrario a liberar de lectura el informe, por el hecho de que la 

documentación no se encontraba disponible para ser consultada por los diputados, como indica el 

Reglamento”. 

 

 

En referencia a lo dicho por el diputado Martínez Moronta, diputado presidente Alfredo Pacheco 

Osoria aclaró:  “No, esta sí estaba disponible, la que no estaba disponible es la que viene.  Se 

incorporó en el orden del día, pero estaba disponible”. 

 

 

Aclarado el punto, el diputado Pedro Antonio Martínez Moronta dijo:  “De todos modos, 

presidente, nuestra bancada va a votar a favor de este proyecto.  Tenemos cuidado al aprobar 

actividades que se correspondan a las alianzas público-privadas, es tradición en la República 

Dominicana que esas alianzas, generalmente, resultan perjudiciales al Estado dominicano y peor, 
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quienes negocian esos contratos terminan sin ninguna responsabilidad, como fue el famoso caso 

de la carreta del Nordeste, la carretera de Samaná, una alianza público-privada, extremadamente 

perjudicial para el Estado dominicano. Vale decir, entonces, para el pueblo dominicano, y para el 

bolsillo de cada uno de nosotros.  En esta oportunidad, este fideicomiso constituye una entidad 

pública, constituida por un conjunto de entidades que tienen las capacidades técnicas para poder 

conducir con éxito el manejo de esta institución, independientemente de las condiciones en que 

se haya construido, del costo a que haya llegado, que pudo haber sido menos, probablemente, ya 

es un bien, un patrimonio del pueblo dominicano y entendemos que así debe mantenerse.  La 

explicación del colega Santana, de desmentir la perspectiva de que esta empresa se vendiera, 

cuenta, entonces, con nuestro agrado, y por eso vamos a emitir el voto favorable.  Muchas 

gracias, presidente”. 

 

 

 

De su lado el diputado Gaddis Enrique Corporán Segura señaló:  “Quiero felicitar la iniciativa 

del Poder Ejecutivo de la creación de este fideicomiso, y lo digo sobre la base siguiente, pues se 

empezó a ventilar la posibilidad de vender el patrimonio de Punta Catalina al sector privado, para 

que el Estado, como tal, el Gobierno, no se deshiciera de un activo tan importante para el sector 

energético nacional, súper importante para las finanzas nacionales y que se creara un fideicomiso 

que administrará las ganancias, que andan rondando casi quinientos millones de dólares al año, 

entre venta de energía y el ahorro que esta central le significa a las tres distribuidoras de 

electricidad.  De verdad, que hoy, con la aprobación de esta pieza, nosotros, como Congreso, 

pues daríamos un espaldarazo al pueblo dominicano, para que pueda contar con un patrimonio 

que viene a sanear el sector energético nacional, por el hecho de que representa el 30% de la 

generación eléctrica nacional.  Este ha logrado, también, propiciar que el sector privado, 

dedicado a la generación energética, tenga que migrar su matriz de fuel oil y otros combustibles 

que son costosos, a gas natural y que los costos marginales de generación, se reduzcan 
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significativamente, logrando esto que la facturación, por parte de la compra de energía, ande 

rondando, promedio, unos siete centavos de dólares el kilovatio.  De verdad que, felicito la 

iniciativa, felicito el que se nos haya escuchado, de no vender el patrimonio del pueblo 

dominicano y ojalá, entonces, que se pueda, con las ganancias que genera Punta Catalina y una 

buena administración, que esperamos que este fideicomiso pueda garantizar, que se incrementen 

las inversiones en distribución, a los fines de lograr una eficacia en las cobranzas de energía y en 

la distribución energética del sistema nacional interconectado.  Muchísimas gracias, presidente y 

vemos con buenos ojos la iniciativa”. 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “Voy a someter a votación el informe 

que rinde la comisión y que ha sido ponderado, ampliamente, por los diferentes exponentes que 

lo han hecho en el día de hoy.  Solo, también, aclarando, que este es un fideicomiso público, y 

que estará integrado por dos instituciones del Estado dominicano, una es la Fiduciaria 

Banreservas, y la otra es la Corporación de Empresas Eléctricas Estatales.  Tal y como dijo Pedro 

Martínez, es un negocio entre entidades del Estado dominicano” 

 

Votación 008 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda:  APROBADO.  102 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 102 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 009 

Sometido a votación el contrato de fideicomiso, con su informe: 

APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  102 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 102 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

El contrato de fideicomiso quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 12.2:  Contrato de fideicomiso para el desarrollo turístico de la provincia 

Pedernales  (Fideicomiso Pro-Pedernales),  suscrito  el  14  de  enero  de  2021,  y  su  

adenda  No.1  suscrita  el  8  de  noviembre  de  2021,  entre  el  Estado  dominicano  y  la  

Fiduciaria  Reservas,  S.  A. (Proponente:  Poder Ejecutivo). Depositado el 19/11/2021. En 

Orden del Día en la sesión No.24, Ordinaria del 23/11/2021. Tomado en Consideración en la 

sesión No.24, Ordinaria, del 23/11/2021. Enviado a la Comisión Permanente de Hacienda en la 

sesión No.24, Ordinaria, del 23/11/2021. Plazo vencido el 23/12/2021. Con informe de la 

Comisión Permanente de Hacienda recibido el 11/01/2022. 

» Número de Iniciativa: 06322-2020-2024-CD 

 

 

 

Votación 010 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

informe fuese liberado de la disponibilidad previa de la 

documentación, resultó:  APROBADO. 112 DIPUTADOS A 

FAVOR, 3 DIPUTADOS EN CONTRA DE 115 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Votación 011 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

contrato de fideicomiso fuese liberado del trámite de lectura:  

APROBADO. 107 DIPUTADOS A FAVOR DE 107 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Durante el transcurso de la votación el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Este 

contrato de fideicomiso es también entre entidades estatales”. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Hacienda a partir 

de donde dice “Conclusión y Recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5) del artículo 117 

del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber: 

 

“INFORME FAVORABLE AL CONTRATO DE FIDEICOMISO PARA EL 

DESARROLLO TURÍSTICO DE LA PROVINCIA PEDERNALES 

(FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES), SUSCRITO EL 14 DE ENERO DE 

2021, Y SU ADENDA NO.1 SUSCRITA EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA FIDUCIARIA 

BANRESERVAS, S. A. 
 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=147160
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=147160
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=144800
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AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO 

OSORIA  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.06322-2020-2024-CD, correspondiente al contrato de 

fideicomiso para el desarrollo turístico de la provincia Pedernales (Fideicomiso 

Pro-Pedernales), suscrito el 14 de enero de 2021, y su adenda No.1 suscrita el 8 de 

noviembre de 2021, entre el Estado dominicano y la Fiduciaria Banreservas, S.A., 

tiene como proponente al Poder Ejecutivo. Depositada el 19 de noviembre del 

2021. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión 

Permanente de Hacienda en la sesión No.24, Ordinaria, del 23 de noviembre del 

2021. Plazo vencido el 23 de diciembre del 2021. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.36 SLO-2021 del 11 de enero de 

2022, en la que fue presentada y se recibió al señor Sigmund Freund, director 

general de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas; y se decidió el 

informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La referida iniciativa consta del Contrato de Fideicomiso, estructurado por un 

preámbulo, siete considerandos, declaraciones de las partes, cuarenta y una 

cláusulas, nombres y firmas de los contratantes, legalización notarial, y la Adenda 

No.1, conformada por un preámbulo, cuatro considerandos, cinco cláusulas, 

nombres y firmas de los representantes, y legalización notarial. Tiene como objeto 

aprobar el contrato de fideicomiso para el desarrollo turístico de la provincia 

Pedernales (Fideicomiso Pro-Pedernales), suscrito el 14 de enero de 2021, y su 

adenda No.1, suscrita el 8 de noviembre de 2021, entre el Estado dominicano y la 

Fiduciaria Banreservas, S. A. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Hacienda apoderada para el estudio del contrato de 

fideicomiso para el desarrollo turístico de la provincia Pedernales (Fideicomiso 

Pro-Pedernales), suscrito el 14 de enero de 2021, y su adenda No.1 suscrita el 8 de 

noviembre de 2021, entre el Estado dominicano y la Fiduciaria Banreservas, S. 

A.; luego de analizar la iniciativa, recibir al señor Sigmund Freund, director 
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general de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas; tener en cuenta el 

artículo 93, numeral 1), literal k) de la Constitución; y considerar los aspectos 

generales siguientes: 

 

 Antecedentes 

 

El Decreto No.724-20, del 22 de diciembre del año dos mil veinte (2020) 

establece la constitución de un fideicomiso público, irrevocable, de desarrollo e 

inversión inmobiliaria, administración y gestión, fuente de pago, garantía o de 

oferta pública, para el desarrollo turístico de la provincia Pedernales y zonas 

aledañas denominado FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES. 

 

El Contrato del Fideicomiso para el Desarrollo Turístico de la Provincia 

Pedernales (FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES), fue suscrito entre el 

fideicomitente y la fiduciaria, de conformidad con la Ley No.89-11, del 14 de 

enero del año 2021, para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y Fideicomiso en 

la República Dominicana, y el Decreto No.95-12, que establece su reglamento de 

aplicación, así como las demás normas complementarias aplicables; el cual fue 

debidamente registrado ante la Cámara de Comercio y Producción de Santo 

Domingo, e inscrito ante la Dirección General de Impuestos Internos. 

 

En ese sentido, el referido decreto establece que se creará una estructura 

financiera independiente para la administración transparente y eficiente del 

patrimonio fideicomitido de manera que se incentiven las futuras inversiones y se 

asegure el correcto desarrollo del polo turístico de Pedernales, mediante la 

ejecución de acciones y obras necesarias para su construcción y habilitación, 

incluyendo las actividades para el financiamiento de dichas obras. 

 

 Objetivo general del contrato 

 

El objetivo del contrato consiste en la planificación, diseño, promoción, 

implementación y ejecución de los proyectos de desarrollo de las infraestructuras 

de servicios para la promoción del polo turístico de la provincia Pedernales e 

iniciar la ejecución de las obras de infraestructuras de servicios complementarias 

del proyecto. 
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 Generalidades contractuales 

 Las partes del presente contrato de fideicomiso comprenden el Estado 

dominicano, representado por la Dirección General de Alianzas Público 

Privadas a través de su director general y la Fiduciaria Reservas S.A., 

representada por el presidente del Consejo de Administración y por el gerente 

general y gestor (a) fiduciario (a); 

 Con miras a lograr la consecución de sus fines, el FIDEICOMISO PRO-

PEDERNALES contará con un Comité Administrativo y con una Unidad de 

Gerencia Técnica/Dirección Ejecutiva; 

 

 Forman parte de las finalidades del contrato preservar las riquezas y 

patrimonio de la nación en estas zonas, desarrollar la provincia Pedernales, 

crear las condiciones estructurales de seguridad jurídica para las nuevas 

inversiones en los destinos turísticos de la provincia Pedernales, así como 

consolidar las existentes, ampliar la gama de servicios ofrecidos en la zona y 

promover la calidad de dichos servicios turísticos basados en la cultura de 

satisfacción y seguridad del cliente, entre otras; 

 

 Comprende una directriz del referido contrato, crear un mecanismo sostenible 

que asegure una gestión transparente, eficiente y financieramente viable para 

el desarrollo de la zona de Pedernales y la promoción del turismo y de sus 

actividades conexas en esta provincia; 

 

 La figura del fideicomiso tiene como prioridad servir de instrumento para el 

uso transparente de los recursos que componen el patrimonio fideicomitido 

conforme a las instrucciones impartidas por el fideicomitente a la fiduciaria; 

 

 El contrato de fideicomiso estará vigente hasta tanto sea cumplido su objeto, 

estableciéndose un plazo máximo de 20 años de duración contados a partir de 

la fecha de su constitución. De ser necesario, este plazo máximo de veinte 

(20) años podría ser prorrogado de manera expresa por mutuo acuerdo entre 

las Partes, debiendo observarse las formalidades legales que sean aplicables 

una vez terminado el Fideicomiso por cualquiera de las causas establecidas en 

el presente Contrato; el Fideicomiso Pro-Pedernales se extinguirá y se 
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reintegrará el Patrimonio Fideicomitido residual al Estado dominicano, en su 

calidad de Fideicomisario. 

 

 Sobre el financiamiento 

 

En virtud de lo que establece la cláusula quinta (5°) del contrato que constituye 

dicho fideicomiso, para cumplir con el Objeto y Fines del Fideicomiso Pro-

Pedernales, el Fideicomitente transfiere y afecta de forma irrevocable, por el 

plazo de duración los bienes y derechos que se listan a continuación: 

 

5.1.1. Todos los bienes y derechos de cualquier naturaleza que sean aportados al 

FIDEICOMISO por EL FIDEICOMITENTE durante la ejecución de 

este Contrato, previa aprobación del Congreso Nacional de la República 

Dominicana, cuando sea exigido por la Constitución de la República 

Dominicana. 

 

5.1.2 Los derechos e ingresos provenientes de la venta, alquiler, concesión, 

disposición de uso y usufructo de los bienes que conforman el Patrimonio 

Fideicomitido, conforme las instrucciones que sean provistas por el Comité 

Administrativo. 

 

5.1.3 Los recursos líquidos que se incorporen al Patrimonio Fideicomitido 

derivados de los derechos y bienes afectos al FIDEICOMISO PRO-

PEDERNALES, su inversión y reinversión, las ganancias de capital, 

intereses y demás rendimientos financieros que estos generen. 

 

5.1.4  Los recursos que se obtengan por Endeudamientos contratados por cuenta y 

orden del FIDEICOMISO y con cargo al Patrimonio Fideicomitido, con la 

autorización del Comité Administrativo. 

 

5.1.5 Los recursos provenientes de emisiones de títulos en el mercado de capitales 

nacional o internacional o de cualquier otro esquema de financiación de 

aceptación nacional o internacional, en cuyo caso, será suscrita una adenda a 

los fines de incorporar al presente Contrato las cláusulas que respalden 

dichas emisiones de títulos. 
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5.1.6 Las contribuciones futuras que en su caso fueren aportadas por la Dirección 

General de Alianzas Público-Privadas en su calidad de representante de EL 

FIDEICOMITENTE, con cargo a sus presupuestos anuales. 

 

5.1.7 Los bienes o recursos que Terceros, de naturaleza pública o privada, aporten 

al FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES en calidad de donativos a título 

gratuito, con la autorización o no objeción del Comité Administrativo. 

 

5.1.8 Los demás bienes o ingresos de procedencia legítima que reciba por 

cualquier título legal para la consecución del Objeto y Fines del 

FIDEICOMISO PRO-PEDERNALES, con la autorización o no objeción 

del Comité Administrativo. 

 

Es preciso resaltar que en la Adenda de fecha 8 de noviembre del 2021 realizada 

al referido contrato de fideicomiso, se le modificaron y adicionaron algunos 

términos y condiciones. En la cláusula referente al Patrimonio Fideicomitido se 

incorporaron los cambios siguientes: 

 

 LAS PARTES acuerdan y así convienen en modificar el numeral 5.1.6 la 

Cláusula Quinta (5ْ) del Contrato de Fideicomiso, relativa al Patrimonio 

Fideicomitido, para que en lo adelante se lea de la manera siguiente: 

 

5.1.6 Los recursos provenientes de las asignaciones presupuestarias que 

fueren aportadas por la Dirección General de Alianzas Público-Privadas en su 

calidad de representante de EL FIDEICOMITENTE, con cargo a sus 

presupuestos, así como los recursos provenientes del Ministerio de la 

Presidencia o cualquier organismo público centralizado o descentralizado. 

 

 LAS PARTES acuerdan y así convienen en adicionar un nuevo numeral a la 

Cláusula Quinta (5ْ) del Contrato de Fideicomiso, relativa al Patrimonio 

Fideicomitido, el cual se leerá de la manera siguiente: 

 

5.1.9. Las contribuciones futuras que en su caso fueren aportadas por EL 

FIDEICOMITENTE como parte del Presupuesto General del Estado 

dominicano. 
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 LAS PARTES, mediante la presente Adenda, reconocen un aporte al 

Patrimonio Fideicomitido por la suma de tres mil millones de pesos 

dominicanos con 00/100 centavos (RD$3,000,000,000.00) a ser realizado por 

EL FIDEICOMITENTE. 

 

Por lo antes expuesto, la Comisión Permanente de Hacienda decidió rendir al 

Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable a la iniciativa 

No.06322-2020-2024-CD, correspondiente al contrato de fideicomiso para el 

desarrollo turístico de la provincia Pedernales (Fideicomiso Pro-Pedernales), 

suscrito el 14 de enero de 2021, y su adenda No.l, suscrita el 8 de noviembre de 

2021, entre el Estado dominicano y la Fiduciaria Banreservas, S. A., y solicitar a 

los honorables diputados dar el voto positivo para su aprobación. 

 

Además, en virtud de lo que dispone el artículo 80 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados la comisión presenta, anexo a este informe, la propuesta de 

resolución aprobatoria del contrato de fideicomiso para el desarrollo turístico de 

la provincia Pedernales (Fideicomiso Pro-Pedernales). 

 

Por la Comisión Permanente de Hacienda.”(sic) 

 

COMISIONADOS:  José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente.  Félix 

Antonio Castillo Rodríguez, vicepresidente.  Elías Báez de los Santos, secretario. 

César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Enriqueta Rojas Javier, Geraldo 

Antonio Concepción Vargas, Francisco Javier Paulino, Jesús Martínez Alberty, 

Lupe Núñez Rosario, Manuel Miguel Florián Terrero, Dorina Yajaira Rodríguez 

Salazar, Héctor Darío Féliz Féliz, Radhamés Camacho Cuevas, Rafaela 

Alburquerque de González y Sergio Moya de la Cruz, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  José Francisco A. A. Santana Suriel, presidente.  Geraldo Antonio 

Concepción Vargas, Francisco Javier Paulino, Jesús Martínez Alberty, Elías Báez 

de los Santos, secretario. Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Héctor Darío Féliz 

Féliz, Radhamés Camacho Cuevas y Rafaela Alburquerque de González, 

miembros. 

 

 

 

Hizo uso de la palabra el presidente de la comisión que estudió la iniciativa, diputado José 

Francisco A. A. Santana Suriel, quien expuso:  “Miren, es bueno que los diputados escuchen 

brevemente, no voy a extenderme, porque el informe se basta por sí solo, y hasta el mismo 
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contrato.  Pero, hay algo que yo quiero destacar en este fideicomiso, y es que se mantiene, como 

en el anterior, la titularidad de la propiedad en manos del Estado. Este es un fideicomiso que 

tiene como punto referencial la parcela 215, que es la que estuvo muchos años en discusión, que 

fue a los tribunales y fue ganada la titularidad por el Estado. Es decir, trescientos setenta y ocho 

millones de metros cuadrados, que pasaron a ser parte del Estado, de los cuales el fideicomiso 

pro-Pedernales va a usar, solamente, treinta y ocho millones de metros cuadrados.  Se está 

preparando un deslinde para darle la titularidad a este fideicomiso, es decir, quedará en manos de 

fideicomiso pro-Pedernales.  Por lo que, todo queda en manos del Estado, y así, se cierra el 

círculo vicioso de la titularidad, que estaba en manos de personas, las cuales perdieron en los 

tribunales el derecho que habían adquirido, de manera irregular, de acuerdo a la sentencia 

emanada por el Tribunal Superior de Tierras. Es decir, el proyecto de fideicomiso Pedernales, 

única y exclusivamente, va a traer el desarrollo de esta importante provincia y del sur profundo, 

que es lo que quieren muchos provincianos, que yo voy a dejar que sean ellos los que desarrollen 

y expresen aquí la importancia de este fideicomiso.  Vamos a votar favorablemente.  Y reitero a 

don Pedro, sobre todo, que hizo mención ahorita, el Estado tiene la titularidad de las tierras de 

Pedernales y va a ser el que va a tener el control absoluto de todo lo que allí se desarrolle.  

Muchas gracias”. 

 

 

El siguiente en el uso de la palabra fue el diputado Héctor Darío Féliz Féliz, quien expresó:  “La 

provincia de Pedernales, por muchos años, ha esperado un momento como este.  Desde todo el 

litoral de la República Dominicana muchos se interesaron por las tierras de Pedernales, llegando 

a hacer hasta asentamientos agrarios en lo que es una de las playas más bellas del continente.  

Todo eso dio como resultado alargar lo que es el desarrollo de Pedernales, donde se hicieron 

ciertas titulaciones de manera irregular y de manera fraudulenta, que llevó, por muchos años, 
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este debate a los tribunales.  Nosotros tenemos que hacer mención del debate aguerrido que en 

los últimos años se produjo, encabezado por un grupo de abogados, específicamente por Laura 

Acosta, quien tomó las riendas y se hizo, prácticamente, oriunda de Pedernales, defendiendo 

como si ella, realmente, fuera una pedernalense. Hoy en día, nosotros felicitamos y tenemos que 

mencionar el trabajo que hizo la abogada Laura Acosta, llegando a lograr la titulación a nombre 

del Estado dominicano de todas las tierras de Pedernales y obtener el título número 62-85, 

emitido por el Registro de Títulos de Barahona, en fecha 12 de mayo del 1919.  Todo eso lo 

traemos a colación, porque ahora, después de saneadas todas esas áreas de Pedernales, ya por fin 

vemos una luz al final del túnel, con este proyecto de fideicomiso.  El fideicomiso de Pedernales 

conlleva una inversión y ya el Gobierno dio su primer picazo, aportando unos tres mil millones 

de pesos, lo que indica que esto es una realidad y nosotros lo estamos celebrando.  La parcela 

donde se pretenden hacer las inversiones, tiene trescientos sesenta y dos millones de metros 

cuadrados, pero, en principio, vamos a asumir, únicamente, treinta y ocho millones de metros, 

que van desde la playa Pedernales hasta Cabo Rojo.  Lo que indica, también, que aquellos que 

tanto se opusieron al desarrollo de Pedernales, como los ambientalistas, se están quedando 

aparte.  La biodiversidad, todo lo que es la parte ambientalista, no se tocará, Bahía de las 

Águilas, una de las playas más bellas de este país, seguirá siendo intocable para el esparcimiento 

de todos los dominicanos y extranjeros.  Nosotros recibimos con júbilo esta iniciativa del 

Presidente de la República, y ya sabemos que por fin, verdaderamente, va a estar el desarrollo 

turístico en la provincia de Pedernales, y que aquellas tres mil habitaciones, parece ser que van a 

ser una realidad.  Gracias, presidente, y les pedimos a todos los colegas diputados que, por favor, 

nos apoyen con este proyecto, porque el desarrollo de Pedernales es el desarrollo de la Región 

Sur”. 
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Agotó un turno el diputado Eddy Oscar Montás Guerrero quien señaló:  “Pese a que estamos 

discutiendo este contrato de fideicomiso pro Pedernales, que inicia el desarrollo de esa zona, para 

mí, una de las playas más hermosas que nosotros tenemos en la República Dominicana.  Es 

importante aclarar a mis colegas, a los que nos ven, a los amigos de la prensa, que esto no es un 

préstamo, es importante aclararlo, primero no es un préstamo, y segundo, que es un contrato de 

fideicomiso entre dos instituciones del Estado, o sea, los beneficios que genere, se quedarán en el 

Estado dominicano.  Pero, cabe resaltar el enorme trabajo, que hizo a partir del 2012, 2013, la 

joven abogada de la República Dominicana, Laura Acosta Lora, para recuperar cerca de 

trescientos sesenta y dos millones de metros cuadrados, unas sesenta mil tareas de tierras en esas 

zonas, que estaban otorgadas a personas en más de mil doscientos títulos de propiedad.  Esa 

joven, valientemente, decidió defender, en los tribunales al Estado dominicano, al patrimonio 

que nos corresponde a todos nosotros, y mediante una sentencia, hemos logrado lo que hoy aquí, 

nuestros colegas vamos a aprobar, que es el inicio del desarrollo de esa zona en este fideicomiso 

pro-Pedernales.  Quise coger el turno, para resaltar varios puntos de este contrato de fideicomiso, 

donde el Estado dominicano se queda con los beneficios que se reciben y para, también, 

reconocer el trabajo de esa joven dominicana, que a partir del 2012 inició un proceso, 

defendiendo los derechos de los dominicanos como propietarios de Bahía de las Águilas, y que 

mediante una sentencia, y respaldada por el gobierno de ese entonces, se consiguió que se 

liberara.  Por eso, hoy tenemos la oportunidad de desarrollar esa importante zona de la República 

Dominicana.  Muchísimas gracias”. 

 

 

Por su lado, el diputado Radhamés Camacho Cuevas manifestó:  “Como profesor, que yo siento 

mucho orgullo, cada vez que doy una clase, me gusta que los estudiantes me escuchen, porque, 

eso es lo que me da la autoridad para cuando yo los evalúe saber si escucharon, y si estudiaron la 
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clase.  Diputados y diputadas, esta es una tarde memorable para nosotros, los del sur de la costa y 

los del sur del lago, pero, sobre todo, para todos los dominicanos y dominicanas que le han dado 

seguimiento, y le dieron seguimiento, en su momento, a la parte legal, que con mucho coraje le 

dio seguimiento el presidente Danilo Medina, mi amigo.  Vuelvo y repito, para vencer, siguiendo 

el debido proceso, en los tribunales de la República, para darle la titularidad, como lo señalaba el 

honorable diputado Héctor Darío Féliz-Pirrín, de llegar a tener el registro de título 62-85.  

Todavía, nuestros jóvenes se siguen levantando a las tres (03:00) de la mañana, para abordar la 

guagua de mi pueblo, de Oviedo, que conduce un distinguido amigo que nosotros conocemos 

como ‘Lindo’, él no es tan lindo, pero es un trabajador permanente, venir aquí, a la universidad; 

algunos están en Barahona, y nosotros nunca hemos perdido la esperanza, y nunca hemos arriado 

la bandera de seguir luchando por nuestras comunidades.  Presidente Pacheco, ya está instalado 

allá, en Oviedo, el cajero del Banco de Reservas, por la resolución que yo deposité aquí, 

solicitando que se instalara una sucursal.  No se puede instalar una sucursal, porque hay que 

hacer un levantamiento, pero, ya está instalado el cajero, y ya yo tengo aquí mi tarjeta, con la que 

puedo retirar dinero en ese, y tengo la certificación que usted le mandó al señor administrador 

del banco, ya está.  Ese fideicomiso para el desarrollo de la provincia Pedernales, no es solo 

Pedernales, es el sur de la costa, que comprende a Barahona, a La Ciénaga, a Paraíso, a Caletón, 

a Los Patos, a Enriquillo, a Los Blancos, a Los Cocos, a Juancho, a La Colonia, a Oviedo, a Tres 

Charcos, y a Manuel Goya, hasta que lleguemos a Pedernales.  Y ese fideicomiso, es por la 

continuidad del Estado, que inició el presidente Danilo Medina, con mucha responsabilidad, y 

que no hay manera de que alcancemos el desarrollo si no nos damos planes.  A nadie le regalan 

éxito, usted tiene que trazarse metas y trabajar por ellas; y nosotros sentimos que en el día de 

hoy, con la aprobación del proyecto del fideicomiso para el desarrollo de la provincia de 

Pedernales, la Cámara de Diputados y de Diputadas cumple su rol de servicio a la Nación.  

Muchos se refieren a la playa de Bahía de las Águilas, pero es todo ese litoral, que va desde 
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Barahona hasta Pedernales, y cuando se construya el aeropuerto ustedes estarán en Pedernales, 

en catorce minutos por avión, en treinta y cinco por helicóptero.  A mí me gusta más por tierra, 

porque así uno disfruta de las bellezas naturales… 

 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria agregó:  “Y los molinos… 

 

 

El diputado Radhamés Camacho Cuevas continuó diciendo:  “Los molinos, sí, ya están 

instalando las torres para llevar energía eólica a la provincia Pedernales.  Yo les solicito, 

honorable presidente e integrantes del Bufete Directivo, diputados y diputadas, dar su voto 

favorable, y sintámonos todos y todas que hemos cumplido con nuestra responsabilidad para el 

desarrollo.  Repito, a nadie le van a entregar una bolsa con dinero, a nadie le van a entregar un 

título de ingeniero, de licenciado, usted tiene que inscribirse en la escuela, usted tiene que 

estudiar, usted tiene que amanecer estudiando, usted tiene que trazarse las metas para que pueda 

saborear el néctar del triunfo, que es a lo que nosotros aspiramos.  Por eso, presidente, yo le 

quisiera solicitar el voto favorable a todos y a todas, y que se remita con la velocidad de la luz el 

proyecto de fideicomiso para que comiencen a llegar los recursos.  Muchas gracias”. 

 

 

En este momento se reincorporó a la sesión la secretaria titular diputada Nelsa Shoraya Suárez 

Ariza.  

 

 

En uso del turno otorgado, el diputado Eugenio Cedeño Areche expuso:  “Yo no voy a hablar 

acerca de las bondades del fideicomiso, aquí todo el mundo lo ha hablado ya, y de sus fines.  Yo 

solo quiero traerles a la memoria un relato, en La Romana, en Bayahíbe, a mí me invitaron a una 
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vista pública donde iban a presentar la construcción de un hotel que llamarían Secrets, para 

hacerlo en Bayahíbe, y el terreno que escogieron está frente a frente a la playa.  Cuando 

estábamos en la vista pública eso lleno de gente, así, y todo el mundo aplaudiendo, y yo miro 

hacia la playa de Bayahíbe, donde está construido el hotel que hay ahora, actualmente, y allá se 

ve una soga con bolla que entra desde el terreno del hotel y penetra hasta la playa, como treinta 

metros, y ni un dominicano puede pasar de esa bolla, porque si pasa vienen unos morenos de 

seguridad, fornidos, y les dicen: ‘caballeros, abandonen la propiedad’.  Caminando por Bávaro, a 

mi hermano lo esperaron con una escopeta y lo llevaron caminando, en la orilla de la playa, y él 

dijo: ‘mátenme’… 

 

 

Interrumpiendo el discurso del diputado Cedeño Areche, el diputado presidente Alfredo Pacheco 

Osoria le dijo:  “Eso está muy interesante, pero el objeto… 

 

 

El diputado Eugenio Cedeño Areche indicó:  “No, yo estoy en el tema.  Sí, estoy en el objeto, 

presidente.” 

 

 

Por lo que el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria señaló:  “No, no está en el objeto.  

Discúlpeme, pero no está”. 

 

 

Finalmente el diputado Eugenio Cedeño Areche precisó:  “Bueno, pues, me meto en el objeto.  

El objeto es, presidente, que se va a hacer este fideicomiso y se va a comenzar la explotación de 

Bahía de las Águilas al amparo de este fideicomiso.  El área de Bahía de las Águilas, el área de la 
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playa, circundante al mar, frente al mar, si no está la playa de Bahía de las Águilas, entonces, yo 

me callo.  Pero lo que quiero decir es que la explotación de los terrenos contiguos al mar, 

contiguos a la playa, mi clamor es que se garantice el libre acceso para que no ocurra lo que está 

ocurriendo en todo el litoral playero de Bávaro, para que no ocurra lo que está ocurriendo en toda 

la costa, desde la ría Chavón, la ría Romana, hasta Bayahíbe, que no hay un dominicano que 

pueda accesar a una de esas playas si no se hospeda en uno de esos hoteles.  Ojalá que este 

territorio, este terreno que está frente a estas playas de Bahía de las Águilas y en esas áreas 

circundantes, no lo regalemos nosotros a cambio de espejitos a los inversionistas, y que mañana 

me prohíban a mí ir ahí, como he ido tres veces, manejando siete horas, desde La Romana, con 

mi familia, a excursiones a Bahía de las Águilas.  Ese es simplemente mi clamor y mi oración y 

mi ruego”. 

 

 

A continuación intervino la diputada Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona y apuntó:  

“Realmente, hoy es un día que se inscribe dentro de lo que es la continuidad del Estado. Yo creo 

que hay que emular la conducta responsable de varias mujeres y de un estadista que están 

haciendo posible que hoy podamos aprobar este fideicomiso para que Pedernales se desarrolle.  

Y recordar a Piky Lora, que tuvo, desde el principio, la preocupación de que esa riqueza del 

Estado no fuera enajenada por particulares, que quisieron asaltar esas bellezas naturales y esas 

riquezas del país.  Recordar a su hija que siguió el ejemplo de su madre, que pidió todavía 

enferma, que no se permitiera que se le robara al Estado su riqueza.  Quiero recordar a la jueza 

Alba Beard, que aceptó todas las presiones y que dio un fallo justo para devolverle al país sus 

tierras y su riqueza, y también, por qué no, reconocer a un estadista como Danilo Medina, que 

tuvo la voluntad política de defender la riqueza del país y que hizo posible que hoy, insisto, por 
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la continuidad del Estado, podamos, todo el Congreso, aprobar este fideicomiso para que 

Pedernales, de una vez por todas, pueda desarrollarse.  Muchas gracias, señor presidente”. 

 

 

El último turno lo agotó el diputado Gaddis Enrique Corporán Segura quien manifestó:  “De 

verdad que para mí es más que un honor poder referirme a este proyecto de fideicomiso creado 

sobre la base de desarrollar el potencial turístico de Pedernales.  Y aprovecho el turno para 

puntualizar que Pedernales o este fideicomiso no solamente llevarían desarrollo a esa provincia, 

sino a todo el sur.  Logrando aprobar esta pieza, el Poder Ejecutivo podrá crear las 

infraestructuras y fomentar que el sector privado hotelero pueda desarrollar el cuarto polo 

turístico de Pedernales. Lograríamos nosotros, como legisladores, otorgar una oportunidad a toda 

la Región Enriquillo para que la industria sin chimenea genere los empleos que nosotros 

anhelamos.  Así nuestros jóvenes, que se trasladan desde Pedernales, que se trasladan de 

Independencia y que se trasladan desde Bahoruco hacia Barahona, a su formación profesional, 

pues tengan en este desarrollo turístico un nicho para tener la oportunidad de un empleo digno, 

que nuestras universidades radicadas tanto en Barahona, como en Bahoruco han ido otorgando la 

posibilidad de formarse.  Pido a los colegas, que votemos a unanimidad por esta pieza, pero, 

también, aprovecho la oportunidad que me da esta plenaria, de hacer un llamado al ministro de 

Turismo para que reciba a las autoridades electas de la Región Enriquillo, a los fines de que 

nosotros, conjuntamente con el ministerio, podamos aprovechar las oportunidades y las 

potencialidades que otorga una región pobre, económicamente, pero rica en recursos naturales 

que pueden ser aprovechados para desarrollar aún más la oferta turística que podría, o que puede 

ofertar Pedernales.  Me refiero, específicamente, a toda la Sierra Enriquillo, la Sierra de Neiba, el 

Lago Enriquillo, la Laguna de Oviedo, parques nacionales que fueron declarados por la 

UNESCO como ‘Patrimonios de la Humanidad’.  Nosotros quisiéramos, reitero, hacer un 
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llamado a las autoridades del Ministerio de Turismo, a los fines de que nosotros, como 

representantes de nuestras provincias y nuestras demarcaciones, pues, podamos contribuir al 

desarrollo integrado, no solo de Pedernales, sino de toda la Región Enriquillo.  Muchísimas 

gracias, presidente”. 

 

 

En referencia a lo expresado por el diputado Corporán Segura, el diputado presidente Alfredo 

Pacheco Osoria dijo:  “El ministro de Turismo le va a oír, tiene sus oídos aquí y lo oyeron”. 

 

 

Votación 012 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda:  APROBADO.  110 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 110 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 
 

 

Durante la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Aclaro, que todo 

esto es en única lectura, porque no es ley, sino un convenio”. 

 

 

 

Votación 013 

Sometido a votación el contrato de fideicomiso, con su informe: 

APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  110 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 110 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Mientras se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria aclaró:  “Mañana la sesión la 

vamos a convocar a las once (11:00) de la mañana.  Solicitamos a los diputados que hagamos 

puntual asistencia, a ver si terminamos temprano”. 

 

El contrato de fideicomiso quedó aprobado en única discusión, con su informe.   

 

________________ 
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Siendo las tres horas y trece minutos (03:13) de la tarde, el diputado presidente declaró cerrada 

esta sesión ordinaria y convocó a sesión para mañana miércoles doce (12) de enero, a las once 

(11:00) de la mañana. 

 

En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 
 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 
 

 
 

NELSA SHORAYA SUÁREZ ARIZA                                 AGUSTÍN BURGOS TEJADA           

                SECRETARIA                                                                  SECRETARIO 

 

 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; Katherine Benoit Pérez, relatora-taquígrafa 

parlamentaria; y Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de 

Actas de Sesiones, certificamos que la presente acta número cuarenta y cinco (45), de la Segunda 

Legislatura Ordinaria del año dos mil veintiuno (2021), es una transcripción fiel y conforme a lo 

acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día martes once (11) del mes de enero 

del año dos mil veintidós (2022). 

 

____________________________________________ 

Ingrid Isabel Abreu Jiménez 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 
 
 

______________________________ 

Katherine Benoit Pérez 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 
 

 

__________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 

 
»Sesión: S45SLO21 

»Fecha: 11-01-2021 

 

 

Votación 001" 11.01.2022 12:19:46  

Moción: Sometida a votación la licencia médica por veintiún (21) días 

presentada por la diputada Lily Germania Florentino Rosario. 

Presentes en la votación: 118 

Registrados: 123 Sí: 118 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SIN VOTO 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- ? 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 
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LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SIN VOTO 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- ? 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 
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RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD SI 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

Votación 002" 11.01.2022 12:25:03  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación una 

propuesta de modificación al orden del día para que fuesen incluidas las 

iniciativas números: 06277-2020-2024-CD y 06322-2020-2024-CD. 

Presentes en la votación: 121 

Registrados: 131 Sí: 121 No: 0 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SIN VOTO 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SIN VOTO 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SIN VOTO 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SIN VOTO 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- ? 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 
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GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM --- 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM --- 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 
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MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 003" 11.01.2022 13:41:35  

»Número de Iniciativa: 06411-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese dejado sobre la mesa hasta la próxima legislatura 

ordinaria que inicia el día 27 de febrero. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 117 Sí: 101 No: 0 No votaron: 16 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 



 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 45 DEL MARTES ONCE (11) DE ENERO DE 2021, PÁGINA NO. 78 DE 100 

 
DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SIN VOTO 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SIN VOTO 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 
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GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD --- 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 

 

 

 

Votación 004" 11.01.2022 13:43:51  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuese 

dejada sobre la mesa la estructura 8, para conocer a partir de la 

estructura 11. 

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 117 Sí: 98 No: 0 No votaron: 19 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SIN VOTO 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 
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CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 
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DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 

 

 

 
Votación 005" 11.01.2022 13:49:29  

»Número de Iniciativa: 06142-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese remitido, de nuevo, a estudio de la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 109 Sí: 97 No: 0 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 
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BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 
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CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

Votación 006" 11.01.2022 13:53:05  

» Número de Iniciativa: 06277-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

contrato de fideicomiso fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 93 

Registrados: 110 Sí: 91 No: 2 No votaron: 17 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. Ad-hoc Francisco Antonio 

Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS NO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS NO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 
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CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SIN VOTO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SIN VOTO 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 
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TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SIN VOTO 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SIN VOTO 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

Votación 007" 11.01.2022 13:56:19  

» Número de Iniciativa: 06277-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, por 

segunda vez, que el contrato de fideicomiso fuese liberado del trámite 

de lectura. 

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 104 Sí: 97 No: 2 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. Ad-hoc Francisco Antonio 

Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS NO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS NO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 
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BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA 
SIN 

VOTO 
10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM --- 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 
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RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD 
SIN 

VOTO 
149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD 
SIN 

VOTO 
134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD --- 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD 
SIN 

VOTO 
173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD 
SIN 

VOTO 
187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 008" 11.01.2022 14:23:23  

» Número de Iniciativa: 06277-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 109 Sí: 102 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. Ad-hoc Francisco Antonio 

Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC 
SIN 

VOTO 
116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP 
SIN 

VOTO 
121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM --- 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 
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MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD 
SIN 

VOTO 
134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD 
SIN 

VOTO 
143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD 
SIN 

VOTO 
150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD 
SIN 

VOTO 
173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 
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RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD 
SIN 

VOTO 
193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

Votación 009" 11.01.2022 14:25:40  

» Número de Iniciativa: 06277-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el contrato de fideicomiso, con su 

informe, en única discusión. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 111 Sí: 102 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. Ad-hoc Francisco Antonio 

Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA 
SIN 

VOTO 
10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP 
SIN 

VOTO 
121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 
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GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM 
SIN 

VOTO 
62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM --- 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD 
SIN 

VOTO 
134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD 
SIN 

VOTO 
143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD 
SIN 

VOTO 
147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD 
SIN 

VOTO 
150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 
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MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD 
SIN 

VOTO 
173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD 

SIN 

VOTO 
181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

Votación 010" 11.01.2022 14:28:16  

» Número de Iniciativa: 06322-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió que el contrato de 

fideicomiso fuese liberado de la disponibilidad previa de la 

documentación. 

Presentes en la votación: 115 

Registrados: 121 Sí: 112 No: 3 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. Ad-hoc Francisco Antonio 

Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS NO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS NO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA 
SIN 

VOTO 
10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP NO 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP 
SIN 

VOTO 
121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 
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DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM 
SIN 

VOTO 
64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO PRM --- ? 

BIENVENIDO 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 
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ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD 
SIN 

VOTO 
150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD 
SIN 

VOTO 
173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD 
SIN 

VOTO 
148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

Votación 011" 11.01.2022 14:29:46  

» Número de Iniciativa: 06322-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

contrato de fideicomiso fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 107 

Registrados: 117 Sí: 107 No: 0 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. Ad-hoc Francisco Antonio 

Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS 
SIN 

VOTO 
104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN 103 

VOTO 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS 
PQDC-PCR-

BIS 
SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA 
SIN 

VOTO 
10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP 
SIN 

VOTO 
121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 
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ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM 
SIN 

VOTO 
87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 
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BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD 
SIN 

VOTO 
136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD 
SIN 

VOTO 
143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD 
SIN 

VOTO 
150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD 
SIN 

VOTO 
173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD 
SIN 

VOTO 
148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

Votación 012" 11.01.2022 15:09:45  

» Número de Iniciativa: 06322-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Hacienda. 

Presentes en la votación: 110 

Registrados: 122 Sí: 110 No: 0 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SIN VOTO 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 
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ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 
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ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

Votación 013" 11.01.2022 15:11:31  

» Número de Iniciativa: 06322-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el contrato de fideicomiso, con su 

informe, en única discusión. 

Presentes en la votación: 110 

Registrados: 121 Sí: 110 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SIN VOTO 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SIN VOTO 10 
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BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO  MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- ? 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP SI 130 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- ? 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM SI 42 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- ? 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- ? 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM SI 74 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM --- ? 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM --- ? 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 
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SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 125 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD SI 150 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- ? 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- 192 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 
 


